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RESOLUCIONES SINTETIZADAS DEL PODER EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL. - 
 
RESOLUCIÓN N° 377/2024                              01/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar la transferencia de la concesión de la Licencia del Servicio Público de Taxi Nº 070 con parada 
en espera en Mitre y Av. Ameghino, de esta Ciudad de Esquel, adjudicado por el Sr. Saires Marcos Gustavo – 
DNI 25.722.227, a favor del Sr. Gonzalez Tommi Nelson  - DNI 16.006.14, quien habilita para prestar el servicio 
en el vehículo Marca Fiat - Modelo: Cronos - Dominio AG250SN, año de fabricación 2023 color blanco, debiendo  
ajustarse a  lo establecido en las Ordenanzas Nº 81/04, 52/12, 89/12  y Tributaria y tarifaria vigentes.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido, archívese. - 
 
CDRA. MARIA FLORENCIA GARZONIO – SEC. DE ECONOMÍA Y DES. PRODUCTIVO 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. GRAL DE COORDINACIÓN A/C 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – INTENDENTE A/C  

RESOLUCIÓN N° 378/2024                              04/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a efectuar 
una Transferencia de Fondos de Pesos Un Millón Ochocientos Mil con 00/100 ($1.800.000,00) de la cuenta 
corriente Nº 200226/2 Municipalidad de Esquel del Banco del Chubut S.A. a la cuenta corriente N° 0275-
900001876-00 Banco Patagonia S.A., destinados al pago de Haberes del mes de Febrero 2024.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 379/2024                              04/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a efectuar 
una Transferencia de Fondos de Pesos Seis Millones Trescientos Mil con 00/100 ($ 6.300.000,00) de la cuenta 
corriente Nº 200226/2 Municipalidad de Esquel del Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente N° 46-8375-7 
Banco Galicia S.A, destinados al pago de Haberes del mes de Febrero 2024.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 380/2024                              04/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a efectuar 
una Transferencia de Fondos por la suma de Pesos Catorce Millones con 00/100 ($ 14.000.000,00) de la cuenta 
corriente Nº 200226/2 Municipalidad de Esquel del Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente Nº 252-585/9 
Banco BBVA Argentina S.A, destinados al pago de Haberes del mes de Febrero 2024. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 381/2024                              04/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a efectuar 
una Transferencia de Fondos por la suma de Pesos Cien Millones con 00/100 ($ 100.000.000,00) de la cuenta 
corriente Nº 3-555-0940014112-6 del Banco Macro SA a la Cta Cte Nº 200226/2 Municipalidad de Esquel del 
Banco del Chubut S.A destinados a la Constitución de Plazo Fijo para gastos corrientes y de Capital. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 382/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria Economía y Desarrollo Productivo a efectuar un pago a Florería El Notro, a 
nombre de Silva Melania Zulema, DNI Nº 13.814.903, la suma de Pesos Noventa Mil ($90.000) por la compra 
de una ofrenda floral para el Acto en Conmemoración del “118º Aniversario de la Ciudad de Esquel” el día 25 
de Febrero de 2024 según Factura “C” Nº 00001-00000210. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida: Fin 1 Administración General / Función 1 Intendencia / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 4 Cortesía y Homenajes 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 383/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a abonar la Factura “C” Nº 00005-
00000234 con fecha 28 de febrero de 2024 por la suma total de Dos Millones Novecientos Cuarenta Mil Pesos 
($2.940.000) a la firma “Parada José Walter – Obras y Servicios”, CUIT: 20-14848215-3, en concepto del 
Servicio de Alquiler de Motoniveladora afectada al incendio forestal en la zona de Alto Río Percy durante la 
Emergencia Ígnea según Resolución Municipal Nº 178/2024. 
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ART. 2: Impútese la erogación a la Partida presupuestaria: Fin 1 Administración General / Función 1 Intendencia 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 13 Sub. Destinado al Incendio 
Forestal s/ Decreto 111/2024. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 384/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese, el Art. 27 de la Resolución Municipal N° 79/2024 de fecha 22 de Enero de 2024 el que 
quedará redactado de la siguiente manera: "...ART. 27: Renovar, los contratos del personal de Planta 
Temporaria de la Dirección de Servicios Ambientales, dependiente de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos a partir del 01 de Enero de 2024 y hasta el 30 de Junio de 2024, fecha   en la que vencerán 
indefectiblemente, con las tareas y categorías que se indican: 

 
Nº Leg. 

 
Apellido y Nombre 

 
D.N.I. Nº 

 
Tareas 

 
 Cat. 

1146 Anriquez, Claudia Enriqueta 29.212.026 PUESTO APOYO DE ASISTENCIA - Clase 
1 

6 

1158 Corro, Elvio Orlando 23.709.225 PUESTO SEMI ESPECIALIZADO DE 
CAMPO 

7 

1201 Cossio, José Alejandro 36.860.304 PUESTO DE APOYO DE CAMPO-Clase 1 5 

1196 Lino, Natalia de Los Ángeles 41.597.220 PUESTO DE APOYO DE CAMPO-Clase 1 5 

1199 Nahuelquir, Verónica Viviana 34.663.655 PUESTO DE APOYO DE CAMPO-Clase 1 5 

1178 Olivero González, Sebastián 
Edgardo 

39.441.967 PUESTO DE APOYO DE CAMPO-Clase 1 5 

1181 Rojas, Elías Daniel 28.516.831 PUESTO DE APOYO DE CAMPO-Clase 1 5 

1184 Soto, Américo Daniel 29.878.865 PUESTO DE APOYO DE CAMPO-Clase 1 5 

1186 Varela, Luis Héctor 25.082.804 PUESTO DE APOYO DE CAMPO-Clase 1 5 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 385/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese, el considerando 6 de la Resolución Municipal N° 130/2024 de fecha 31 de Enero de 2024 
en lo que respecta al N° de legajo y N° de D.N.I, el que quedará redactado de la siguiente manera: " …Que, 
dada la necesidad de cubrir dicho puesto, es preciso designar a una persona a fin de realizar las tareas 
requeridas en la División mencionada, siendo la persona indicada a tal efecto la Sra. Adria Gisela RODRIGUEZ 
DNI Nº 24.924.179, Leg. 316, Planta Permanente, a cargo de la División de Promoción Turística equivalente a 
la Categoría 14 a cargo, dependiente de la Subsecretaría de Turismo;” 
ART. 2: Modifíquese, el Art. 1 de la Resolución Municipal N° 130/2024 de fecha 31 de Enero de 2024 en lo que 
respecta al N° de legajo y N° de D.N.I, el que quedará redactado de la siguiente manera: "...ART. 1: Designar, 
a partir del 01 de Enero de 2024, a la Agente Adria Gisela Rodríguez DNI Nº 24.924.179, Leg. 316, Planta 
Permanente, a cargo de la División de Promoción Turística con la codificación en el nivel 5.1.1 "Jefe de División", 
de la Subsecretaría de Turismo dependiente de la Secretaria de Turismo, Deporte y Cultura, en virtud a la 
Restructuración Municipal a través de la “Actualización del Manual de Organización General del Primer Nivel de 
Dependencia del D.E. de la Municipalidad de Esquel” Ord. 174/2023 y al Memorándum N° 10/2024.” 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 386/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dese de baja, por renuncia a la Sra. María José Utges DNI Nº 29.320.845, Leg. 1200, al cargo que 
venía desempeñando como Directora de Transporte de la Municipalidad de Esquel, a partir del 01 de Marzo de 
2024.- 
ART. 2: Autorícese, al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital Humano de la Municipalidad 
de Esquel, a abonar la liquidación final a la Sra. mencionada en el Art. 1, que surjan por los siguientes conceptos: 
S.A.C proporcional 1° Semestre Año 2024 y 3 (Tres) días de Licencia Proporcional Año 2024.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 387/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Déjese sin efecto, la Resolución Municipal N° 295/2013 mediante la cual se designó al agente Rodrigo 
Emanuel Ayala D.N.I 25.724.651 como "Coordinador Gral. Del Área de Vivienda", dependiente de la Secretaria 
de Planeamiento Urbano, Obras y Servicios Públicos, a partir del 31 de Diciembre de 2023, en virtud a la 
Restructuración Municipal a través de la “Actualización del Manual de Organización General del Primer Nivel de 
Dependencia del D.E. de la Municipalidad de Esquel" Ord. 174/2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 388/2024                              05/03/24.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Confirmar, la continuidad de la designación de la Agente Stella Maris Rodriguez DNI N° 20.236.163, 
Leg. 49, Categoría 11, Planta Permanente como “Supervisor de Administración (Cultura)” con la codificación en 
el nivel 3-1-2 “Puesto Especializado Con Supervisión”, dependiente de la Dirección de Cultura, a partir del 01 
de Enero de 2024, la cual además de reunir los requisitos para el mismo, se encuentra dentro del rango del 
puesto mencionado, de acuerdo a su categoría de revista, por lo que la continuidad en su designación no implica 
erogación mayor en su remuneración, y en virtud a la Restructuración Municipal a través de la “Actualización 
del Manual de Organización General del Primer Nivel de Dependencia del D.E. de la Municipalidad de Esquel” 
Ord. 174/2023 y al memorándum N° 65/2024 remitido por la Subsecretaria de Cultura. 
ART. 2: Establecer, que la continuidad de la designación mencionada en el Art. 1 es hasta que se realicen los 
concursos respectivos o cambie de puesto de trabajo o le sea requerida la designación de la cual no es titular, 
en virtud a la Restructuración Municipal a través de la “Actualización del Manual de Organización General del 
Primer Nivel de Dependencia del D.E. de la Municipalidad de Esquel” Ord. 174/2023 2023 y al memorándum 
N° 65/2024 remitido por la Subsecretaria de Cultura. 
ART. 3: Reservar, las funciones y destino de la agente citada en el Artículo 1, en Planta Permanente en el cual 
proseguirá una vez finalizada su designación. 
ART. 4: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo precedente, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías 
/ Función 5 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 1 
Personal y Partida Parcial 4 Personal Cultura. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.   
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 389/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a partir del 01 de Enero de 2024, al Agente Gustavo Daniel Barria DNI Nº 29.878.986, LEG. 
518, Planta Permanente, a cargo de la División Pluviales con la codificación en el Nivel 5.1.1 "Jefe de División 
o Equivalente", dependiente de la Dirección de Obras Publicas de la Secretaria de Espacios Públicos y Gestión 
Ambiental, en virtud a la Restructuración Municipal a través de la “Actualización del Manual de Organización 
General del Primer Nivel de Dependencia del D.E. de la Municipalidad de Esquel” Ord. 174/2023 y al 
memorándum N° 68/2024 remitido por la citada secretaria. 
ART. 2: Otorgar a cargo la categoría 12, hasta que se realicen los concursos respectivos o cambie de puesto 
de trabajo o le sea requerida la categoría de la cual no es titular, en virtud a la Restructuración Municipal a 
través de la “Actualización del Manual de Organización General del Primer Nivel de Dependencia del D.E. de la 
Municipalidad de Esquel” Ord. 174/2023 y al memorándum N° 68/2024 remitido por la citada secretaria. 
ART. 3: Reservar la categoría, funciones y destino del agente citado en el Artículo 1, en Planta Permanente en 
el cual proseguirá una vez finalizada su designación. 
ART. 4: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo precedente, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías 
/ Función 3 Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 1 Personal, y Partida Parcial 3 Personal D.O.P. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.   
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 390/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a partir del 01 de Enero de 2024, al Agente Rodrigo Emanuel Ayala DNI Nº 25.724.651, Leg. 
348, Categoría 16, Planta Permanente, a cargo de la División Mantenimiento Municipal con la codificación en 
el Nivel 5.1.1 "Jefe de División o Equivalente", dependiente de la Dirección de Obras Publicas de la Secretaria 
de Espacios Públicos y Gestión Ambiental, el cual además de reunir los requisitos para el mismo, se encuentra 
dentro del rango del puesto mencionado, de acuerdo a su categoría de revista, por lo que la designación no 
implica erogación mayor en su remuneración, en virtud a la Restructuración Municipal a través de la 
“Actualización del Manual de Organización General del Primer Nivel de Dependencia del D.E. de la 
Municipalidad de Esquel” Ord. 174/2023 y al memorándum N° 68/2024 remitido por la citada secretaria. 
ART. 2: Establecer, que la designación mencionada en el Art. 1 es hasta que se realicen los concursos 
respectivos o cambie de puesto de trabajo o le sea requerida la designación de la cual no es titular, en virtud a 
la Restructuración Municipal a través de la “Actualización del Manual de Organización General del Primer Nivel 
de Dependencia del D.E. de la Municipalidad de Esquel” Ord. 174/2023 y al memorándum N° 68/2024 remitido 
por la Secretaria de Espacios Públicos y Gestión Ambiental. 
ART. 3: Reservar, las funciones y destino del agente citado en el Artículo 1, en Planta Permanente en el cual 
proseguirá una vez finalizada su designación. 
ART. 4: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo precedente, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías 
/ Función 3 Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 1 Personal, y Partida Parcial 3 Personal D.O.P. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.   
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 391/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Renovar, la contratación a partir del 01 de Enero de 2024 al 30 de Junio del mismo año, al Sr. Arrue, 
Leandro Emiliano D.N.I 25.640.746 con un total de 8 (ocho) Horas Catedra a fin de prestar funciones como 
Profesor de Educación Física dependiente de la Coordinación de Centro de Día. 
ART. 2: Establecer, que la renovación precedentemente se realiza en ejercicio de una función municipal típica 
de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la finalización de la 
contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por el mero 
vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a que el Sr. 
mencionado en el Art. 1 no goza de garantía de estabilidad.  
ART. 3: Imputar, la erogación que demande el pago del sueldo precedentente a la Partida: Finalidad 2 
Secretarías / Función 1 Secretaría Gral. De Coordinación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 
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1 Personal, y Partida Parcial 4 Personal Centro de Día, en virtud a lo informado mediante memorándum N° 
53/2024 remitido por la Subsecretaria de Coordinación. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 392/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 
desarrolladas en más a las pactadas contractualmente en el mes de Enero de 2024, realizadas en el marco de 
la emergencia ígnea en virtud a lo informado mediante memorándum N° 07/2024, según planilla adjunta y 
requerimiento N° 000-000294, a las siguientes personas: 

ART. 2: Imputar, el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 1 Administración Gral. / Función 1 Intendencia 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios y Parcial 13 Sub. destinado al Incendio 
Forestal s/ Decreto 111/2024. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 393/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 
desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en el área de Gobierno, durante el mes de 
Diciembre de 2023 según detalle adjunto y Requerimiento N° 000-000333, a las siguientes personas: 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría Gral. De 
Coordinación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 10 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 394/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar al Sr. Alvarez, José DNI 
N°27.403.540, un adicional de Pesos Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos Cincuenta y Uno con Ochenta y Cuatro 
Centavos ($ 48.651,84) en compensación por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, 
realizadas en la Terminal de Ómnibus, en el mes de Diciembre de 2023 según detalle adjunto y Requerimiento 
N° 000-000334. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría Gral. de 
Coordinación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 11 Contratos Terminal 
de Ómnibus. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 395/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar a la Sra. Puelman, Brenda 
Magali DNI N° 39.074.820, un adicional de Pesos Dieciséis Mil Trescientos Cincuenta con Veintidós Centavos 
($ 9.570,84), en compensación por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en 
la Subsecretaría de Turismo, durante el mes de Enero de 2024 según planilla adjunta y Requerimiento N° 000-
000308. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de 
Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 4 
Contratos y Sub-parcial 1 Turismo.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 396/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Cristaldo, Marcos 37.347.194 $ 23.687,91 

Rivera, Julieta  43.678.273 $ 16.669,27 

Villivar, Pamela 32.720.180 $ 55.710,40 

Total 
 

$ 96.067,58 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Bovio, Begonia Pamela 28.516.692 $ 135.586,92 

Ceballo, Cecilia Janeth 40.207.745 $ 103.285,36 

Colinecul, Jonathan 37.347.361 $ 87.732.72, 

Diaz, Luis Daniel 42.133.277 $ 98.101,12 

Felices Sancho, Juan 36.320.807 $ 7.975,71 

Garciandia, Cinthya 36.860.167 $ 2.392,71 

Olenik, Florencia 38.800.303 $ 92.518,14 

Total 
 

$ 527.592,68 
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ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar al Sr. Zicari, Ricardo Osvaldo 
DNI N° 12.719.888, un adicional de Pesos Catorce Mil Novecientos Catorce con Sesenta y Un Centavos  
($ 14.914,61), en compensación por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas 
en la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos, durante el mes de Enero de 2024 según planilla 
adjunta y Requerimiento N° 000-000355. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 6 
Contratos y Sub-Parcial 2 Contratos PTRSU. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 397/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional en compensación 
por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Planta de Tratamiento de 
Residuos Sólidos Urbanos, durante el mes de Enero de 2024 según planilla adjunta y Requerimiento N° 000-
000363, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Cardenas, Denis Abel 38.535.904 $ 26.319,90 

Formoso, María Gabriela 26.406.826 $ 22.810,48 

Total $ 49.130,48 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 6 
Contratos y Sub-Parcial 2 Contratos PTRSU. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 398/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar al Sr. Caripan, Atilio Ezequiel 
DNI N° 43.537.892, un adicional de Pesos Seis Mil Quinientos Setenta y Nueve con Noventa y Cinco Centavos 
($ 6.579,95), en compensación por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en 
la GIRSU, durante el mes de Enero de 2024 según planilla adjunta y Requerimiento N° 000-000362. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 6 
Contratos y Sub-Parcial 1 Contratos Recolección. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 399/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido a los siguientes vehículos a continuación detallados, 
conforme lo establecido en el Art. 12 inciso A de la Ordenanza 166/18:  

Nº de 
Orden 

Medio de 
Comunicación 

Titular DNI 
Dominio 
del 
Vehículo 

Vigencia 

Desde Hasta 

1 FM Esquel García Agustín 11.341.922 
ITQ873 

01/02/2024 01/02/2025 
HUG374 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 400/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido a los siguientes organismos públicos a continuación 
detallados, en el marco del Art.11 de la Ordenanza 166/18:  

Nº DE 
Orden 

Organismo Publico 
Dominio del 
Vehículo 

Vigencia  

Desde Hasta 

1 

Instituto de Colonización y 
Fomento Rural 

AE305TS 26/02/2024 03/10/2024 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 401/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido a los siguientes Ex  Combatientes, Héroe de la guerra 
de las Islas Malvinas, en el marco del Art.12 Inciso H  de la Ordenanza 166/18:  

Apellido y Nombre  DNI Vigencia  
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Nº de 
Orden 

Dominio del 
Vehículo 

Desde Hasta 

1 Esposito Daniel Juan 16.049.899 
AG470JB 

15/02/2024 15/02/2025 
BZV219 

2 Ardito Carlos Omar 13.335.609 OJC153 23/02/2024 23/02/2025 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 402/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido a los siguientes organismos públicos a continuación 
detallados, en el marco del Art.11 de la Ordenanza 166/18:  

Nº de 
Orden 

Organismo Publico Dominio del Vehículo 
Vigencia  

Desde Hasta 

1 
Camuzzi 

AA165RT 05/02/2024 05/02/2025 

2 Camuzzi AA556EM 05/02/2024 05/02/2025 

3 Camuzzi JKO854 05/02/2024 05/02/2025 

4 Camuzzi KNB127 05/02/2024 05/02/2025 

5 Camuzzi NNW009 05/02/2024 05/02/2025 

6 Camuzzi NTR650 05/02/2024 05/02/2025 

7 Camuzzi OCG795 05/02/2024 05/02/2025 

8 Camuzzi PCJ528 05/02/2024 05/02/2025 

9 Camuzzi PCJ533 05/02/2024 05/02/2025 

10 Camuzzi PCJ537 05/02/2024 05/02/2025 

11 Camuzzi PCJ538 05/02/2024 05/02/2025 

12 Camuzzi AC064JR 05/02/2024 05/02/2025 

13 Camuzzi AC252LE 05/02/2024 05/02/2025 

14 Camuzzi AC715DZ 05/02/2024 05/02/2025 

15 Camuzzi AC743WH 05/02/2024 05/02/2025 

16 Camuzzi AC715DY 05/02/2024 05/02/2025 

17 Camuzzi AC743WC 05/02/2024 05/02/2025 

18 Camuzzi AD317ZC 05/02/2024 05/02/2025 

19 Camuzzi AD317ZV 05/02/2024 05/02/2025 

20 Camuzzi AD646AT 05/02/2024 05/02/2025 

21 Camuzzi AD692ZE 05/02/2024 05/02/2025 

22 Camuzzi AD692ZF 05/02/2024 05/02/2025 

23 Camuzzi AD692ZG 05/02/2024 05/02/2025 

24 Camuzzi FQX357 05/02/2024 05/02/2025 

25 Camuzzi AF400MO 05/02/2024 05/02/2025 

26 Camuzzi AA691RV 05/02/2024 05/02/2025 

27 Camuzzi AF395WP 05/02/2024 05/02/2025 

28 Camuzzi AF935WJ 05/02/2024 05/02/2025 

29 Camuzzi AF935WN 05/02/2024 05/02/2025 

30 Camuzzi AD317ZT 05/02/2024 05/02/2025 

31 Secretaria de Pesca PGY259 05/02/2024 05/02/2025 

32 Secretaria de Pesca OKU408 05/02/2024 05/02/2025 

33 Secretaria de Pesca OKU409 05/02/2024 05/02/2025 

34 Secretaria de Pesca AJM608 05/02/2024 05/02/2025 

35 Secretaria de Pesca FGR857 05/02/2024 05/02/2025 

36 Secretaria de Pesca FGR858 05/02/2024 05/02/2025 

37 Secretaria de Pesca FEW223 05/02/2024 05/02/2025 

38 Secretaria de Pesca FEW270 05/02/2024 05/02/2025 

39 Secretaria de Pesca ERO660 05/02/2024 05/02/2025 

40 Secretaria de Pesca BOL606 05/02/2024 05/02/2025 

41 Secretaria de Pesca HLW540 05/02/2024 05/02/2025 

42 Secretaria de Pesca HKL386 05/02/2024 05/02/2025 

43 Secretaria de Pesca PJW218 05/02/2024 05/02/2025 
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44 Secretaria de Pesca GDC173 05/02/2024 05/02/2025 

45 Secretaria de Pesca EFO720 05/02/2024 05/02/2025 

46 Ministerio Publico Fiscal FXM742 15/02/2024 15/02/2025 

47 Ministerio Publico Fiscal GUJ617 15/02/2024 15/02/2025 

48 Ministerio Publico Fiscal NFC913 15/02/2024 15/02/2025 

49 Ministerio Publico Fiscal AB370NY 15/02/2024 15/02/2025 

50 Ministerio Publico Fiscal OII634 15/02/2024 15/02/2025 

51 
Instituto de Seguridad Social y 
Seguros  

AF135YI 20/02/2024 20/02/2025 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 403/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido a los siguientes vecinos, en el marco del Art 12 Inciso 
D de la ordenanza 166/18: 

Nº de 
Orden 

Apellido y Nombre 
Titular 

DNI 
Dominio 
del 
Vehículo 

Beneficiario 
Vigencia  

Desde Hasta 

1 Staltari Norberto Oscar 7.776.408 PAL959 Staltari Norberto 01/02/2024 01/02/2025 

2 Aleuy Matías Ezequiel 40.207.517 IKN300 
Gonzalez Lidia 
Esther 

05/02/2024 05/02/2025 

3 Cornelio Víctor Vicente 16.072.945 AB428HC 
Cornelio Víctor 
Vicente 

06/02/2024 06/02/2025 

4 Sardi Esteban 23.510.796 AD984UG 53.852.890 07/02/2024 07/02/025 

5 Ocampo Miguel Angel 7.818.181 JNB985 
Cretton Eva 
María 

14/02/2024 14/02/2025 

6 Horiszny Miguel Angel 16.049.953 AC254YT 
Horiszny Miguel 
Angel 

14/02/2024 14/02/2025 

7 Picon Liliana Silvina 23.514.612 KYH273 
Picon Liliana 
Silvina 

14/02/2024 14/02/2025 

8 Bestene Karin Verónica 23.514.778 AE669XF 56.196.997 16/02/2024 16/02/2025 

9 Fernandez Silvia Gladys 11.438.629 AF831QB Fernandez Silvia  19/02/2024 19/02/2025 

10 Varela Rosa Isabel 6.427.642 AG256CO 
Varela Rosa 
Isabel 

19/02/2024 19/02/2025 

11 Castillo Mario Elías 30.883.664 HYC644 55.909.982 20/02/2024 20/02/2025 

12 Nahuelquir Emilio 7.888.714 NUR336 Nahuelquir Emilio 20/02/2024 20/02/2025 

13 Burgos Emilio 10.417.970 GBM445 Burgos Emilio 20/02/2024 20/02/2025 

14 Asenjo Laura Beatriz 25.082.994 AE467RA Lochocki Ricardo 21/2/2024 21/2/2025 

15 Reyes Fructuoso Atilio 11.237.947 AE865FA Reyes Fructuoso   23/02/2024 23/02/2025 

16 
Barrientos Delia 
Margarita 

12.616.863 AD493RJ Barrientos Delia  23/02/2024 23/02/2025 

17 Cardoso Hector Juan 10.146.134 AC863KM 
Cardoso Hector 
Juan 

23/02/2024 23/02/2025 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 404/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido a los siguientes vecinos, en el marco del Art. 12 Inciso 
B de la Ordenanza 166/18: 

 Nº de 
Orden 

Apellido y 
Nombre 

DNI 
Dirección Dominio 

del 
Vehículo 

Vigencia  

Calle Altura Desde Hasta 

1 
Martinez Liliana 
Mabel 

13.442.704 Rivadavia 1025 AA820GZ 05/02/2024 05/02/026 

2 
Fantino Romina 
F. 

32.683.935 
San 
Martin 

1037 AE165UH 08/02/2024 08/02/2025 

3 
Mancel Cristian 
Eduardo 

24.121.783 Sarmiento  686 GMY560 15/02/2024 15/02/2025 

4 
D'Alessandro 
Gobbato María 

27.403.276 
25 de 
Mayo 

457 LTF438 15/02/2024 15/02/2026 

5 Bassil Marlene 19.000.213 Rivadavia 1071 AE287PX 16/02/2024 16/02/2026 
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6 
Manosalva 
Gabriel Egidio 

23.114.652 9 de Julio 1056 LKR260 20/02/2024 20/02/2025 

7 
Glass Eggmann 
Marcos 

23.114.986 Rivadavia 757 
NWT287 

20/02/2024 20/02/2026 
LBA708 

8 Henriquez Nilda 10.195.382 Rivadavia 931 MBX566 20/02/2024 20/02/2025 

9 
Chambers Stella 
Maris 

16.076.060 
San 
Martin 

617 AF030AY 23/02/2024 23/02/2026 

10 
Santana Juan 
Carlos 

17.398.134 
Avda. 
Fontana 

577 OLK645 23/02/2024 23/02/2026 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 405/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido a los siguientes vecinos, en el marco del Art. 12 Inciso 
E de la Ordenanza 166/18:  

 Nº de 
Orden 

Apellido y Nombre DNI 
Dominio del 
Vehículo 

Vigencia  

Desde Hasta 

1 Baracat Siria 4.161.744 AC254YO 07/02/2024 07/02/2025 

2 Díaz Reynaldo Andrés M5.413.488 AE648DL 05/02/2024 29/12/2024 

3 Berro Sara Beatriz 5.288.868 GEC500 14/02/2024 08/02/2025 

4 Nichols Catalina María 4.831.921 PMG641 14/02/2024 08/08/2024 

5 Portscher Ruben Oscar M7.816.866 AA771VR 14/02/2024 01/12/2024 

6 
Vieira Nobre Jorge 
Francisco 

4.640.547 AD856RM 14/02/2024 23/08/2024 

7 Gelves Norma Edith F5.938.768 AB789WN 15/02/2024 11/01/2025 

8 Censi Vicente Luis M5.220.139 AE259KF 16/02/2024 08/02/2025 

9 Koch Matías 7.557.351 OUG800 16/02/2024 04/01/2025 

10 Lewis María Cristina 4.713.972 JOR692 19/02/2024 09/06/2024 

11 Zuppa Cristina Mabel 5.147.644 AC185CE 19/02/2024 16/02/2025 

12 Acevedo Del Mar Ruben 6.262.259 LFE474 20/02/2024 19/02/2025 

13 Gullino Mercedes Dominga 3.882.118 EMD501 20/02/2024 16/02/2025 

14 Goicoechea Alicia Antonia 4.581.940 TFT298 20/02/2024 06/02/2025 

15 Escudero Pedro José M5.811.507 
AF408BZ 

21/02/2024 16/02/2025 
LPY996 

16 Zouza Juan 5.596.737 GMY497 21/02/2024 08/02/2025 

17 Calvo Raquel Haydee 5.002.128 NCL976 21/02/2024 20/02/2025 

18 Soae Hector Daniel 4.544.140 AA963AG 21/02/2024 07/12/2024 

19 Carosso Silvia Noemí 5.938.773 AA720OZ 21/02/20245 21/02/2025 

20 Torres Violeta 4.579.616 MAW040 23/02/2024 21/02/2025 

21 Gullino Fernando Julio 7.975.525 HLP813 23/02/2024 07/12/2025 

22 
Drake Cristina María 
Florencia 

F5.653.739 OMV784 23/02/2024 12/10/2024 

23 Bullorsky Silvia Liliana F5.284.754 AB440NV 23/02/2024 15/02/2025 

24 Saihueque Juana Aida 4.491.941 FEK052 26/02/2024 26/02/2025 

25 Mendez Ricardo 7.810.124 EYX186 26/02/2024 19/08/2024 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 406/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Establecer, la escala de viáticos al Personal Municipal, sobre las asignaciones de la Categoría 18 con 
ajuste en más por centavos, y conforme con el siguiente ordenamiento a partir del 01 de Marzo de 2024: 

 
ART. 2: Dejar, sin efecto la resolución N° 727/2023 de fecha 29 de Marzo de 2023. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 407/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Fijar a partir de la fecha de la presente Resolución la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000,00), el 
total del fondo establecido para caja chica de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat de la Municipalidad de Esquel 
ART. 2: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a librar los fondos a favor de la Sra. 
Ruppel Silvina Andrea DNI 20.505.352, por la suma de pesos establecida en el Art. 1 de la presente. 
ART. 3: Establecer, que la suma de referencia estará destinada al pago inmediato de todas aquellas compras 
o servicios que con carácter de urgente se efectúen para satisfacer las necesidades de funcionamiento 
adecuado y eficiente. 
ART. 4: Notificar a la Sra. Ruppel Silvina Andrea DNI 20.505.352, que la documentación para su pago debe 
estar constituida por una factura B o C del proveedor, con precio unitario y precio total, con el importe que resulte 
expresado en números y letras, con la constancia del monto recibido, firma y número de documento de la 
persona responsable del comercio, y al dorso conformada por la recepción de lo adquirido o prestación de 
servicio. Toda la documentación que se demande deberá ser presentada ante la Dirección de Tesorería, el 
anteúltimo día hábil de cada mes, para proceder al reintegro de los mismos. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 408/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel a 
constituir un Plazo Fijo de Pesos Cien Millones ($ 100.000.000,00) en el Banco Chubut S.A. para Gastos 
Corrientes y de Capital ya que ofrece la mejor tasa del mercado. -           
ART. 2: Autorizase, que el beneficio obtenido por el dinero invertido sea ingresado a la partida específica creada 
para tal fin en el Presupuesto General de Recursos y Gastos o renovado total o parcialmente a su vencimiento.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 409/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel a 
constituir un Plazo Fijo de Pesos Trescientos Millones ($ 300.000.000,00) en el Banco Chubut S.A. para Gastos 
Corrientes y de Capital ya que ofrece la mejor tasa del mercado. -           
ART. 2: Autorizase, que el beneficio obtenido por el dinero invertido sea ingresado a la partida específica creada 
para tal fin en el Presupuesto General de Recursos y Gastos o renovado total o parcialmente a su vencimiento.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 410/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar la Registración Contable en 
el presupuesto del ejercicio económico 2024 de la Orden de Compra original sellada y firmada N° 62/2020 de 
la empresa Gales SA – FM Tiempo por un valor de pesos ocho mil sesenta y siete ($ 8.067) en la partida 

VALOR IMPORTE

CATEG 18 VIATICO

INTENDENTE

SECRETARIOS

SUBSECRETARIOS

CONCEJALES

JUEZ FALTAS Y SECRETARIO FALTAS 25% $ 194.725,04 48.681,26$  

DIRECTORES GENERALES

DIRECTORES PEM

DIRECTORES A JEFES DIVISION

RESTO DE PERSONAL

NOMBRADO Y CONTRATADO

VIATICOS  A PARTIR DEL 01/03/2024

PORCENTAJECATEGORIAS
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presupuestaria 2.5.01.03.13 Contribución ente mixto turístico en el marco del Plan de Promoción de la 
temporada de verano 2020  
ART. 2: Considerar como parte integrante de la presente Resolución la Orden de Compra original que se adjunta 
como Anexo. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 411/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar la Registración Contable en 
el presupuesto del ejercicio económico 2024 de la Orden de Compra original sellada y firmada N° 352/2021 de 
Nazar Javier Ricardo por un valor de pesos siete mil ($7.000) en la partida presupuestaria 2.1.01.03.15 Otros 
servicios de la Secretaria de Coordinación quien en el marco de la pandemia de coronavirus (COVID-19) realizó 
análisis clínicos para la detección del mencionado virus solicitados por la Secretaria de Desarrollo Social  de 
ese momento en el marco del programa de atención a la 3ra edad.  
ART. 2: Considerar como parte integrante de la presente Resolución la Orden de Compra original que se adjunta 
como Anexo. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 412/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar la Registración Contable en 
el presupuesto del ejercicio económico 2024 de la Orden de Compra original sellada y firmada N° 1905/2021 
de la empresa Editorial FB de Héctor Leonardo Fuschlag por un valor de pesos dos mil cuatrocientos ($ 2.400) 
en la partida presupuestaria 2.1.01.03.15 Otros servicios de la Secretaria de Coordinación correspondientes a 
las carátulas para expedientes de Obras Particulares y por un valor de pesos veinte mil novecientos ($ 20.900) 
en la partida presupuestaria 2.5.01.03.14 Folletería y material de promoción y merchandising de la Secretaria 
de Turismo, Deportes y Cultura por la realización bolsas de friselina con logo de la Ciudad a modo de difusión. 
ART. 2: Considerar como parte integrante de la presente Resolución la Orden de Compra original que se adjunta 
como Anexo. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 413/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago total de Pesos Sesenta 
y Ocho Mil ($68.000), según pasajes Nº 009-269542; 009-269543; 009-269544 y 009-269545 de la firma 
Transportes Etap SRL CUIT 30-64024633-9 por dos pasajes terrestres Comodoro Rivadavia - Esquel – 
Comodoro Rivadavia, para los artistas Mansilla Diego Alejandro DNI:34.773.587 Orias Micaela Soledad DNI: 
38.299.125 quienes a último momento debieron suspender el viaje, quedando así los pasajes abiertos para ser 
utilizados por la Municipalidad de Esquel en ese mismo tramo con vencimiento en 12 meses; conforme el 
Artículo 95°, Inciso C, punto 19) de la Ley de Contratación Nº II – 76 (Antes 5447), que prevé la contratación 
directa en estos casos. 
ART. 2: Impútese dicha suma a la siguiente partida presupuestaria: 2.5.01.03.05 Otros Servicios 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 414/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 
desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, durante el mes de Enero de 2024, en la Secretaria de 
Espacios Públicos y Gestión Ambiental, a los siguientes contratados: 

Apellido y Nombre D.N.I. N° Importe 

Carcamo, Héctor Tomas 37.347.131 $10.635,02 

Millafilo, Lautaro Exequiel 42.315.598 $ 54.625,33 

Total          $ 65.260,35 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de 
Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras 
Discriminadas / Partida Parcial 1 Por Administración / Partida Subparcial 2 “Obra Mejoramiento Infraestructura 
Vial”. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 415/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Quince Mil ($15.000,00) al Sr. Antipan Hugo Omar DNI Nº 26.249.073 – 
Requerimiento Nº 307, correspondiente al mes de Enero de 2024; en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias 
tendiente a garantizar el Derecho a la Educación y a la Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, 
según Resolución Fondo Especial Ruca Nº 09/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-3 Proyecto Ruca Multifamilias. 
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ART. 3: Regístrese, Comuníquese, desde al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 416/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Quince Mil ($15.000,00) al Sr. Antipan Hugo Omar DNI Nº 26.249.073 – 
Requerimiento Nº 330, correspondiente al mes de Febrero de 2024; en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias 
tendiente a garantizar el Derecho a la Educación y a la Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, 
según Resolución Fondo Especial Ruca Nº 10/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-3 Proyecto Ruca Multifamilias. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, desde al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 417/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Quince Mil Quinientos ($15.500,00) a la Sra. Cretton Natalia DNI Nº 
34.663.517 – Requerimiento Nº 343, correspondiente al mes de Enero 2024, en el marco del proyecto “Ruca 
Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la Educación y a la Vivienda”, en beneficio de los niños que 
tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial Ruca Nº 21/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-3 Proyecto Ruca - Multifamilia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 418/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Quince Mil Quinientos ($15.500,00) a la Sra. Cretton Natalia DNI Nº 
34.663.517 – Requerimiento Nº 331, correspondiente al mes de Febrero 2024, en el marco del proyecto “Ruca 
Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la Educación y a la Vivienda”, en beneficio de los niños que 
tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial Ruca Nº 22/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-3 Proyecto Ruca - Multifamilia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 419/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Quince Mil ($15.000,00) a la Sra. Almonaci Maria Angelica DNI Nº 
22.428.074 – Requerimiento Nº 310, correspondiente al mes de Enero 2024, en el marco del “Sistema Provincial 
de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la 
Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y 
Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 01/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 420/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Quince Mil ($15.000,00) a la Sra. Almonaci Maria Angelica DNI Nº 
22.428.074 – Requerimiento Nº 320, correspondiente al mes de Febrero 2024, en el marco del “Sistema 
Provincial de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo 
a la Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y 
Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 02/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 421/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo  Productivo  a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Diez Mil ($10.000,00) a la Sra. Mañil Rosa Rosana DNI Nº 31.802.483 – 
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Requerimiento Nº 306, correspondiente al mes de Enero 2024, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas 
de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la Resolución Nº 
940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y Promoción Social 
de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 3/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 422/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo  Productivo  a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Diez Mil ($10.000,00) a la Sra. Mañil Rosa Rosana DNI Nº 31.802.483 – 
Requerimiento Nº 321, correspondiente al mes de Febrero 2024, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas 
de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la Resolución Nº 
940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y Promoción Social 
de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 4/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 423/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Diez Mil ($10.000,00) a la Sra. Sinkovec Marina Roxana DNI Nº 26.944.752 
– Requerimiento Nº 318, correspondiente al mes de Enero 2024, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas 
de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la Resolución Nº 
940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y Promoción Social 
de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 5/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 424/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Diez Mil ($10.000,00) a la Sra. Sinkovec Marina Roxana DNI Nº 26.944.752 
– Requerimiento Nº 323, correspondiente al mes de Febrero 2024, en el marco del “Sistema Provincial de 
Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la 
Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y 
Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 6/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 425/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Diez Mil ($10.000,00) al Sr. Real Elio Ezequiel  DNI Nº 43.825.732 – 
Requerimiento 311, correspondiente al mes de Enero 2024, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas de 
Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la Resolución Nº 
940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y Promoción Social 
de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 7/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
integral de la niñez adolescencia y familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 426/2024                              05/03/24.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Diez Mil ($10.000,00) al Sr. Real Elio Ezequiel DNI Nº 43.825.732 – 
Requerimiento 322, correspondiente al mes de Febrero 2024, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas 
de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la Resolución Nº 
940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y Promoción Social 
de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 8/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
integral de la niñez adolescencia y familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 427/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Veinte Mil ($20.000,00) a la Sra. Constante Rocio Magali DNI Nº 
40.739.237 – Requerimiento Nº 312, correspondiente al mes de Enero 2024, en el marco del “Sistema Provincial 
de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la 
Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y 
Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 11/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 428/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Veinte Mil ($20.000,00) a la Sra. Constante Rocio Magali DNI Nº 
40.739.237 – Requerimiento Nº 326, correspondiente al mes de Febrero 2024, en el marco del “Sistema 
Provincial de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo 
a la Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y 
Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 12/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 429/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo  Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Veinte Mil ($20.000,00) a la Sra. Marillan Ariana Mariel DNI Nº 31.802.502 
– Requerimiento Nº 313, correspondiente al mes de Enero 2024, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas 
de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la Resolución Nº 
940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y Promoción Social 
de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 13/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 430/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Veinte Mil ($20.000,00) a la Sra. Marillan Ariana Mariel DNI Nº 31.802.502 
– Requerimiento Nº 327, correspondiente al mes de Febrero 2024, en el marco del “Sistema Provincial de 
Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la 
Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y 
Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 14/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
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CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 431/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Veinte Mil ($20.000,00) al Sr. Millanahuel Ricardo Héctor DNI Nº 
30.811.522 – Requerimiento 319, correspondiente al mes de Enero 2024, en el marco del “Sistema Provincial 
de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la 
Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y 
Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 15/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
integral de la niñez adolescencia y familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 432/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Veinte Mil ($20.000,00) al Sr. Millanahuel Ricardo Héctor DNI Nº 
30.811.522 – Requerimiento 329, correspondiente al mes de Febrero 2024, en el marco del “Sistema Provincial 
de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la 
Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y 
Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 16/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
integral de la niñez adolescencia y familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 433/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Veinte Mil ($20.000,00) a la Sra. Tranamil Silvia Andrea DNI Nº 18.689.724 
– Requerimiento Nº 325, correspondiente al mes de Febrero 2024, en el marco del “Sistema Provincial de 
Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la 
Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y 
Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 18/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 434/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Veinticinco Mil ($25.000,00) a la Sra. Agüero Nilda Judith DNI Nº 
24.121.860 – Requerimiento Nº 346, correspondiente al mes de Enero de 2024, en el marco del “Sistema 
Provincial de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo 
a la Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y 
Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 19/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 435/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Veinticinco Mil ($25.000,00) a la Sra. Agüero Nilda Judith DNI Nº 
24.121.860 – Requerimiento Nº 324, correspondiente al mes de Febrero de 2024, en el marco del “Sistema 
Provincial de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo 
a la Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y 
Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 20/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-26 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
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ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 436/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Cuarenta Mil ($40.000,00) a la Sra. Valles Celia Edith, DNI Nº 16.402.618 
– Requerimiento Nº 317, correspondiente al mes de Enero 2024, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas 
de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad” de acuerdo a la Resolución Nº 
940/2012, Derecho a la Convivencia Familiar, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familiar 
del Ministerio y Promoción Social de la Provincia del Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 23/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5- 1-2 Fdo. Especial P/la Protección Integral de 
la Niñez, Adolescencia y Familia.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.   
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 437/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Cuarenta Mil ($40.000,00) a la Sra. Valles Celia Edith, DNI Nº 16.402.618 
– Requerimiento Nº 332, correspondiente al mes de Febrero 2024, en el marco del “Sistema Provincial de 
Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad” de acuerdo a la 
Resolución Nº 940/2012, Derecho a la Convivencia Familiar, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo 
Humano y Familiar del Ministerio y Promoción Social de la Provincia del Chubut, según Resolución Fondo 
Especial Nº 24/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5- 1-2 Fdo. Especial P/la Protección Integral de 
la Niñez, Adolescencia y Familia.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.   
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 438/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte 
económico no reintegrable de pesos Cuarenta Mil ($40.000,00) a la Sra. Anriquez Claudia Enriqueta, DNI Nº 
29.212.026 – Requerimiento Nº 345, correspondiente al mes de Enero 2024, en el marco del “Sistema Provincial 
de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad” de acuerdo a la 
Resolución Nº 940/2012, Derecho a la Convivencia Familiar, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo 
Humano y Familiar del Ministerio y Promoción Social de la Provincia del Chubut, según Resolución Fondo 
Especial Nº 25/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5- 1-2 Fdo. Especial P/la Protección Integral de 
la Niñez, Adolescencia y Familia.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.   
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 439/2024                              05/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese, como Inspector de Obra al Arq. Iván Pereira  C.A.CH. MP Nº 733, y como inspector 
Sobrestante el M.M.O Edgar Villanueva C.P.I.T. Nº 914, quienes coordinarán e inspeccionarán la obra, recibirán 
notas de pedidos, firmarán ordenes de servicios, comunicados, certificados de obra, controlarán las fojas de 
medición u otros elementos que conciernan a la obra denominada: “Pavimentación con Adoquines de Hormigón 
en calle Antártida Argentina entre Chacabuco y Almafuerte”. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 440/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 
desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en el área de Obras Públicas, Planificación 
y Obras Particulares, durante el mes de Diciembre de 2023 según planilla adjunta y requerimiento N° 000-
000287, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Acuña, Héctor Javier 29.212.150 $  24.724,67 

Benitez, José Claudio 37.148.092 $ 91.321,86 

Figueroa, Julio Alberto 38.536.068 $ 62.609,31 

Leuful, Gastón Horacio 39.441.941 $ 15.951,40 

Narvaez, Víctor Hugo 11.887.951 $ 15.552,64 

Rojas, Nelson Walter 36.860.447 $ 21.534,41 

Ruiz, Eduardo Arnaldo 29.921.969 $ 52.639,65 

Sepulveda, Jorge Luis 29.878.778 $ 64.603,22 

Valenzuela, Federico 31.802.310 $ 13.558,69 

Total  $ 362.495,85 
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ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de 
Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Parcial 5 Contratos y Sub-parcial 1 Contratos DOP. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 441/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desafectar de la Dirección de Capital Humano a la agente Guarda Karina Gabriela Soraya DNI Nº 
26.249.295, Leg. Nº 812, Categoría 6, Planta Permanente, sin afectar la categoría que revista, conforme lo 
establecen los Artículos 22º y 181º del Estatuto para el Personal Municipal - Ordenanza Nº 40/86.- 
ART. 2: Autorizar el pase de la agente mencionada en el Art. 1, a partir del 03 de julio del 2023, a la Dirección 
de Cultura dependiente de la Subsecretaria de Cultura, a fin de cumplir funciones en carácter de Auxiliar 
Administrativa, “Puesto semi especializado de Gestión –2-1-1-2”,- 
ART. 3: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de la agente citada en el Artículo 1, a la Partida: 
2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 1 Personal / Partida Parcial 4 Personal Cultura. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 442/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo, a abonar la suma total de pesos dos 
millones quinientos mil ($ 2.500.000), a MMO Mauro Barria CUIT 20-27975114-1, en concepto de pago, por 
aporte de mano de obra por los trabajos de reacondicionamiento de la instalación de gas natural en la Escuela 
N° 112 según presupuesto adjunto.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2.1.01.04.01.06 Programa Gobierno Activo 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 443/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar al Sr. Vicel, Fabian DNI Nº 16.644.413 a realizar un (1) Evento denominado “Competencia de 
Turf”, el mismo se realizará en instalaciones del predio del Jockey Club de Esquel Hipódromo Bernardino 
Rivadavia, ubicado en Ruta 259 Km 3, el día 10 de marzo del corriente año, a partir de las 12:00 horas y hasta 
las 20:00 horas, quedando el solicitante como único responsable de la seguridad de los asistentes.  
ART. 2: Queda expresamente prohibido el uso de las tribunas de las instalaciones. 
ART. 3: El Responsable deberá cumplir con lo establecido según Ord. N° 230/15. 
ART. 4: Prohíbase la venta de bebidas de cualquier tipo en envases de vidrio y latas, quedando autorizado 
únicamente el expendio de las mismas en envases plásticos.  
ART. 5: Deberá cumplir con las reglamentaciones vigentes del C.A.A. LEY 18.284 y Ord. N° 186/22 Libreta 
sanitaria y/o Carnet de manipulador de alimentos. 
ART. 6: El responsable deberá cumplir con la prohibición de venta de alcohol a menores de 17 años (Ordenanza 
N° 63/98).  
ART. 7: El Sr. Vicel, Fabian DNI Nº 16.644.413 por la presentación de espectáculo público en el Ejido Municipal, 
se encuentra exento de cumplir con el pago del cinco por ciento (5%) del total de las entradas, según Ordenanza 
Tarifaria N° 202/2023, capítulo VI, Art. 17°. Inc. 1. 
ART. 8: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, se 
procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente el Sr. Vicel, Fabian DNI Nº 
16.644.413, las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno.  
ART. 9: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 444/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el reintegro al Sr. Intendente, 
Cdor. Taccetta, Matías Federico, DNI 26.250.195, por un monto total de Trescientos Veintinueve Mil Seiscientos 
Veintidós con Treinta Centavos ($329.622,30), correspondiente al pago del pasaje aéreo gestionado a través 
de la empresa Aerolíneas Argentinas CUIT 30-64140555-4. Dicho boleto corresponde al servicio aéreo desde 
el Aeropuerto de Bariloche (BRC) el viernes 09 de febrero a las 12:35 hs, con llegada al Aeropuerto Aeroparque 
Jorge Newbery (AEP) a las 14:40 hs; y el regreso el día sábado 10 de febrero desde el Aeropuerto Aeroparque 
Jorge Newbery (AEP) saliendo a las 12:35 hs y con llegada al Aeropuerto de Esquel (EQS) a las 15:05 hs. Este 
viaje fue realizado a la ciudad de Buenos Aires con el fin de gestionar fondos junto al Sr. Gobernador, Lic. 
Ignacio Agustín Torres para hacer frente a la Emergencia Ígnea, según Resolución Municipal Nº 178/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: Fin 1 Administración General 
/ Función 1 Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 13 
Sub. Destinado al Incendio Forestal s/ Decreto 111/2024. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 445/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar la Factura “B” Nº 0011-
00014587, con fecha 29 de febrero de 2024, por la suma total de Doscientos Mil Pesos ($200.000) a la firma 
Editorial Jornada S.A, CUIT: 30-50011238-3, correspondiente al pago por el Servicio Publicitario en el Diario 
Jornada del mes de febrero de 2024. 
ART. 2: Imputar el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: Fin 1 Administración General / 
Función 1 Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 
Propaganda y Publicidad. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 446/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar al personal femenino de la Municipalidad de Esquel, que desee adherirse voluntariamente al 
paro de mujeres para el día 08 de Marzo de 2024, enmarcado en el Día Internacional De La Mujer, con motivo 
de poder asistir a las diferentes actividades en conmemoración de éste día. Al ser una adherencia voluntaria 
quienes deseen trabajar lo harán de manera normal y el día no será computado como hora extra.-  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 447/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese al Sr. Diego Fernando Austin DNI N° 25.335.632, como Director de Transporte dependiente 
de la Secretaría Gral. de Coordinación de la Municipalidad de Esquel, con rango y jerarquía de Director Político, 
a partir del 01 de Marzo de 2024, conforme a Ordenanza N° 174/2023 “Actualización Manual de Organización 
General del Primer Nivel de dependencia del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Esquel”, y hasta 
tanto sea requerida su renuncia o finalice el mandato con la gestión de gobierno actual.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 448/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 
desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Espacios Públicos y 
Gestión Ambiental, durante el mes de Enero de 2024 según planilla adjunta y Requerimiento N° 000-000364, a 
las siguientes personas:  

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Acuña, Héctor Javier 29.212.150 $ 10.527,96 

Figueroa, Julio Alberto 38.536.068 $ 10.527,96 

Sepulveda, Jorge Luis  29.878.778 $ 10.527,96 

Valenzuela, Federico 31.802.310 $ 3.509,32 

Benitez. José Claudio 40.739.044 $ 10.527,96 

Total  $ 45.621,16 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de 
Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Parcial 5 Contratos y Sub-parcial 1 Contratos DOP. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 449/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 
desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Espacios Públicos y 
Gestión Ambiental, durante el mes de Enero de 2024 según planilla adjunta y Requerimiento N° 000-000365, a 
las siguientes personas:  

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Acuña, Héctor Javier 29.212.150 $ 13.159,95 

Alvarez, Jonatan Darío  37.148.092 $ 7.018,64 

Figueroa, Julio Alberto 38.536.068 $ 38.602,50 

Ruiz, Eduardo Arnaldo 29.921.969 $ 3.509,32 

Sepulveda, Jorge Luis  29.878.778 $ 37.725,19 

Benitez. José Claudio 40.739.044 $ 24.126,55 

Total  $ 124.142,15 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de 
Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Parcial 5 Contratos y Sub-parcial 1 Contratos DOP. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 450/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 
efectuar una Transferencia de Fondos de Pesos Quince Millones Quinientos Mil con 00/100 ($15.500.000,00) 
de la cuenta corriente Nº200226/16 Impuestos del Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente N° N°252-585/9 
Banco BBVA Argentina S.A, destinado al pago de Contratos de Locación de Servicios del mes Febrero 2024. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 451/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 
efectuar una Transferencia de Fondos de Pesos Cuatro Millones Quinientos Mil con 00/100 ($4.500.000,00) de 
la cuenta corriente Nº200226/16 Impuestos del Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente N°46-8375-7 Banco 
Galicia S.A., destinado al pago de Contratos de Locación de Servicios del mes Febrero 2024. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 452/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 
efectuar una Transferencia de Fondos de Pesos Cuatro Millones con 00/100 ($4.000.000,00) de la cuenta 
corriente Nº200226/16 Impuestos del Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente N°0275-900001876-00 Banco 
Patagonia, destinado al pago de Contratos de Locación de Servicios del mes Febrero 2024. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 453/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma de Pesos 
Un Mil Cuatrocientos Noventa y Dos ($ 1.492,00), correspondiente al pago del Endoso Nº 475 de la póliza Nº 
144144, período 26/03/2024 al 26/04/2024 por la contratación de seguros de accidentes personales para 
usuarios del Refugio “El Abrigo”, del productor de seguros Organización Charpentier de Denise Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 
Secretaria de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 
Servicios / Partida Parcial 8 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 454/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma de Pesos 
Cuatro Mil Setecientos Cuatro ($ 4.704,00), correspondiente al pago del Endoso Nº 2300 período 01/03/2024 al 
01/04/2024 de la póliza Nº 154488 de Sancor Seguros por la contratación de seguros de accidentes personales 
para los asistentes al “Centro de Día”, del productor de seguros Organización Charpentier de Denise 
Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 1 
Secretaria General de Coordinación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 14 Servicios Centro de Día. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 455/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar 66 repasos de calles de ripio con motoniveladora a un 
valor unitario de catorce mil quinientos ($14.500) haciendo un valor total pesos novecientos cincuenta y siete 
mil ($ 957.000), a la firma de Peña Construcciones S.R.L. CUIT 30-58860832-4, servicio adjudicado mediante 
Concurso Privado de Precios N° 46/2023 y realizados durante el mes de Noviembre del 2023, según los partes 
diarios originales N°00004705; 00004706; 00004707; 00004708 y 00004709, adjuntándose además croquis de 
calles repasadas; conforme Factura B N° N° 00003- 00000804. 
ART. 2: Imputar dicha mencionada erogación a la partida presupuestaria: 2.3.02.02.02.29 Ley II N° 210 Pto. I-
C - Mantenimiento y enripiado de calles y/o caminos vecinales. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese.- 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 456/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel a realizar 
la devolución de fondos al Sr. Mayorga, Joaquín DNI Nº34.050.266, la suma de Pesos Ciento Veinte mil con 
00/100 ($120.000) en concepto de pago realizado de fecha 19/02/2024, según comprobante de pago nº 
72497590053. 
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ART. 2: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a realizar los movimientos contables que 
sean necesarios a fin de regularizar tal situación. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 457/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el reintegro por un monto total 
de pesos Once Mil Cincuenta ($11.050,00), al Sr. Casati Matías Pedro Bernave, DNI Nº 39.113.848, Director 
de Promoción Social de la Municipalidad de Esquel – Requerimiento Nº 390; correspondiente a la factura “B” 
Nº 00004-00004409 de fecha 04/03/2024 – CUIT Nº 20-20552988-9 de “Esquel Plast” de Mendez Angel 
Gustavo, que abonó con fondos propios el Director, por la compra de bolsas: de arranque y de consorcio,  
destinado al armado de kit escolar y refuerzo alimentario. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-2-17 Ley II Nº 210 Pto. I-C Programa fondo de 
apoyo al fortalecimiento social. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.            
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 458/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Declárese de Interés Cultural, la Presentación en la Ciudad de Esquel, Provincia del Chubut, del 
Proyecto Artístico Musical “Ale Ram” del grupo musical de folklore cuyo representante el Sr. Blacutt Olivera, 
Ramiro Alejandro, con trayectoria desde el año 2009 y que realizarán la confección del Disco y Video Clip en la 
ciudad de Esquel - Chubut.   
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 459/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
a la Sra. Crespo Ileana Flavia (CUIT:27-26944818-6), la suma de Pesos Nueve Mil Ochocientos Ochenta con 
00/100 ($ 9.880,00), en concepto del pago ticket de compra “El Cerro S.R.L.” CUIT Nro.: 30716125072 factura 
“B” (Cod. 6) – P. V. Nro. 0021 Nro. T. 00011310 de fecha 24 de febrero de 2024 por la compra de Tartas y 
Ensaladas Veganas para el servicio de catering para Artistas Invitados al evento 118° Aniversario de la Ciudad 
de Esquel y Vigilia, realizado el día 24 de febrero del corriente año en el Gimnasio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 69 Expo Esquel 2023 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 460/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
a la firma comercial “United International Pictures S.R.L.” – CUIT: 33-52067017-9, con domicilio comercial en 
Ayacucho 520 – Ciudad de Buenos Aires, la suma de pesos ochenta y dos mil trescientos sesenta y dos con 
93/100 ($82.362,93), según factura adjunta tipo “B” Nº 0010 – 00009167 con fecha 06 de febrero de 2024 en 
concepto de pago por la proyección de la película “Aguas Siniestras” en formato 2D Castellano, desde el 25/01 
al 28/01 del 2024 en la Sala de Cine del Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaria de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 64 Programación Cine.   
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 461/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo  de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
a la firma comercial “United International Pictures  S.R.L.”–CUIT: 33-52067017-9, con domicilio comercial en 
Ayacucho 520 – Ciudad de Buenos Aires, la suma de pesos doscientos treinta y un mil novecientos treinta y 
tres con  53/100 ($231.933.53), según factura adjunta tipo “B” Nº 0010 – 00009168 con fecha 06 de febrero de 
2024 en concepto de pago por la proyección de la película “Patos” en formato 3D Castellano, desde el 25/01 al 
28/01 del 2024 en la Sala de Cine del Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaría Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 23 Programación de Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 462/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese el Certificado Nº 1 de la Obra denominada “Pavimentación con Adoquines de Hormigón en 
calle Antártida Argentina entre Chacabuco y Almafuerte” por un importe total de pesos Un Millón Ciento 
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Cuarenta y Tres Mil Catorce con 40/100 Centavos ($ 1.143.014,40) a la empresa La Cooperativa de Trabajo La 
Cordillerana Limitada CUIT 33-71217625-9. 
ART. 2: Abónese, la suma de pesos Un Millón Ochenta y Cinco Mil Ochocientos Sesenta y Tres con 68/100 
Centavos ($1.085.863,68) a la empresa La Cooperativa de Trabajo La Cordillerana Limitada CUIT 33-71217625-
9, aplicada la retención del 5% en concepto de Fondo de Reparo. 
ART. 3: Autorizase a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a imputar el gasto correspondiente al 
Certificado Nº1 a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaría de Espacios Públicos 
y Gestión Ambiental / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida 
Parcial 1 Por Administración / Partida Sub parcial 2 “Obra Mejoramiento Infraestructura Vial”  
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 463/2024                              06/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar a la Cooperadora Policial la 
suma de Pesos Doscientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Cincuenta y Ocho con Ochenta Centavos  
($ 239.258,80) correspondientes al 20% de las actas cobradas durante el periodo 01/01/2023 al 27/11/2023, 
que fueran labradas en conjunto con la Municipalidad de Esquel de acuerdo a la Ordenanza Nº 129/2020 art Nº 
2.  Que según la Dirección General de Administración emitió el informe correspondiente al periodo comprendido 
desde el 01/01/2023 al 27/11/2023 por un monto de Pesos Un Millón Ciento Noventa y Seis Mil Doscientos 
Noventa y Cuatro ($1.196.294) al 100 % de lo recaudado según Memo Interno Nº10/2024. 
ART. 2: Imputar la suma de Pesos Doscientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Cincuenta y Ocho con Ochenta 
centavos ($239.258,80) a la Partida: Finalidad 2 secretaria / Función 1 Secretaria Gral de Coordinación / Sección 
1 Erogaciones Corrientes / Partida Ppal. 3 Servicios / Partida Parcial 15 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 464/2024                              07/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de Despacho Municipal a la Subsecretaria de Coordinación a/c de la Secretaria, Sra. 
María Rocío Ferre DNI 31.233.699 y a cargo de la Secretaría de Coordinación, la Subsecretaria Privada de 
Intendencia Sra. Evelin Austin DNI 27.975.220, desde el día 07 de marzo a las 8:00 hs y mientras dure la 
ausencia del Sr Intendente, quien viajará a la ciudad de Puerto Madryn participar del cierre de la II° Reunión de 
Gobernadores de la Patagonia, donde se firmara la “Declaración de Puerto Madryn”. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 465/2024                              07/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar al Subsecretario de Cultura de 
la Municipalidad de Esquel Sr. Castro, Héctor Enrique (DNI: 31.802.554) la suma Pesos Ciento Cuarenta y 
Cinco Mil con 00/100 ($145.000,00.-)  destinado a realizar la entrega de dinero en efectivo, de los premios de 
los juegos camperos a realizarse en el marco de la XXII Fiesta del Carrero, en esta ocasión la tradicional 
celebración tendrá lugar a su Sexta Edición como Fiesta Provincial del Carrero, evento que se realizara los días 
09 y 10 de marzo del corriente año, en el predio de Alto Rio Percy. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2 Secretarias / 5 Secretaria de Turismo, 
Deportes y Cultura / 1 Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 65 Fiesta Provincial del Carrero. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDRA. MARIA FLORENCIA GARZONIO – SEC. DE ECONOMÍA Y DES. PRODUCTIVO 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. GRAL DE COORDINACIÓN A/C 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – INTENDENTE A/C  

RESOLUCIÓN N° 466/2024                              11/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar la Factura Nº 00002 - 00000180 
de la Sociedad Rural Esquel CUIT Nº 33-54272138- 9, por la suma de Pesos Un Millón Doscientos Treinta y 
Dos Mil Cuatrocientos con 00/100 ($1.232.400) por la compra de 188 fardos de pasto más traslado, entregados 
a pobladores de Alto Rio Percy que sufrieron graves pérdidas en sus campos producto del incendio iniciado el 
pasado 25 de enero del cte año en el Parque Nacional Los Alerces, según comprobantes entregados en 2 
tandas. En el marco de la emergencia Ígnea.  
ART. 2: Impútese la erogación correspondiente a las partidas: 1 Administración General / 1 Intendencia / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 13 Sub destinado a Incendio Forestal S/ Decreto Nº111/2024 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 467/2024                              11/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a efectuar 
una Transferencia de Fondos por la suma de Pesos Ciento Ocho Millones Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos 
Noventa y Cuatro con 52/100 ($ 108.054.794,52) de la cuenta corriente Nº 3-555-0940014112-6 del Banco 
Macro SA a la Cta Cte Nº 200226/2 Municipalidad de Esquel del Banco del Chubut S.A destinados a la 
Constitución de Plazo Fijo para gastos corrientes y de Capital. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
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SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 468/2024                              11/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel a 
constituir un Plazo Fijo de Pesos Ciento Ocho Millones Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Noventa y Cuatro 
con 52/100 ($ 108.054.794,52) en el Banco Chubut S.A. para Gastos Corrientes y de Capital ya que ofrece la 
mejor tasa del mercado. -           
ART. 2: Autorizase, que el beneficio obtenido por el dinero invertido sea ingresado a la partida específica creada 
para tal fin en el Presupuesto General de Recursos y Gastos o renovado total o parcialmente a su vencimiento.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 469/2024                              12/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, la continuidad de la designación del agente Jorge Antonio Gabriel DNI N° 26.233.495, Leg. 
N° 634, Planta Permanente, como Capataz de la Dirección de Servicios Ambientales dependiente de la 
Gerencia de GIRSU, a partir del 01 de Enero de 2024, con la codificación en el Nivel 4.2.1 "Supervisor de Equipo 
III", en virtud a la Restructuración Municipal a través de la “Actualización del Manual de Organización General 
del Primer Nivel de Dependencia del D.E. de la Municipalidad de Esquel" Ord. 174/2023 y al Memorándum N° 
24/2024.- 
ART. 2: Autorizar, la continuidad de la designación con categoría 12 a cargo, sujeta hasta que se realicen los 
concursos respectivos o cambie de puesto de trabajo o le sea requerida la categoría de la cual no es titular, o 
bien se realice nueva designación, en virtud a la Restructuración Municipal a través de la “Actualización del 
Manual de Organización General del Primer Nivel de Dependencia del D.E. de la Municipalidad de Esquel" Ord. 
174/2023 y al Memorándum N° 24/2024.- 
ART. 3: Reservar, la categoría 9, funciones y destino del agente citado en el Artículo 1, en Planta Permanente, 
en el cual proseguirá una vez finalizada su designación. 
ART. 4: Imputar, la erogación que demande el pago del sueldo precedente, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías 
/ Función 7 Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbano / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 
1 Personal, y Partida Parcial 1 Personal Recolección. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.   
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 470/2024                              12/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar transitoriamente a partir del 14 de Diciembre de 2023, al Agente Elvio Orlando Corro D.N.I. 
Nº 23.709.225 Leg. Nº 1158, Planta Temporaria, como Capataz del Servicio de Recolección Clase 4-2-1, en la 
Dirección de Servicios Ambientales dependiente de la Gerencia de GIRSU, en virtud a la Restructuración 
Municipal a través de la “Actualización del Manual de Organización General del Primer Nivel de Dependencia 
del D.E. de la Municipalidad de Esquel" Ord. 174/2023, y asimismo conforme a Memorándum N° 24/2024 y 
Memorándum N° 169/2023.-  
ART. 2: Otorgar A Cargo la Categoría 12, sujeta hasta que se realicen los concursos respectivos o cambie de 
puesto de trabajo o le sea requerida la categoría de la cual no es titular, o bien se realice nueva designación, 
conforme a Memorándum N° 24/2024 y a Memorándum N° 169/2023.-  
ART. 3: Reservar la categoría 7, funciones y destino del agente citado en el Artículo 1 en Planta Temporaria en 
el cual proseguirá una vez finalizada su designación.-  
ART. 4: Imputar, la erogación que demande el pago del sueldo precedente, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías 
/ Función 7 Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbano / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 
1 Personal, y Partida Parcial 1 Personal Recolección.- 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.   
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 471/2024                              12/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dese, de baja por renuncia a partir del 01 de Marzo de 2024 al agente municipal Silvano Morales, D.N.I. 
Nº 14.848.242, Leg. 238, Categoría 10, Planta Permanente, dependiente de la Dirección de Servicios 
Ambientales de la G.I.R.S.U, en virtud a la nota de renuncia presentada por el mencionado para acceder al 
beneficio de la Jubilación Ordinaria establecida en la Ley Provincial XVIII N° 32, y conforme al Expte. Nº 
6426/2023 de la Dirección de Previsión del Instituto de Seguridad Social y Seguros.- 
ART. 2: Autorícese, al Departamento de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital Humano de la 
Municipalidad de Esquel, a abonar la liquidación final al agente Municipal mencionado en el Art. 1 que surja del 
siguiente concepto: S.A.C proporcional 1° semestre Año 2024.- 
ART. 3: Impútese, la erogación que demande el pago de la liquidación final mencionada precedentemente, a la 
Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 1 Personal, y Partida Parcial 1 Personal Recolección. - 
ART. 4: Autorícese, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a realizar los movimientos contables 
que sean convenientes a fin de reflejar lo mencionado en el Art. 2.- 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 472/2024                              12/03/24.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar a la Sra. Colemil Maria De Los 
Angeles, DNI Nº32.720.278, la suma Pesos Cinco Millones ($5.000.000.-) en concepto de Premio Por La 
Tercera Ronda del bingo realizado en el marco del 118° Aniversario de la ciudad de Esquel, celebrado dicho 
evento en el Gimnasio Municipal el día 24 de febrero de 2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2 Secretarias / 5 Secretaria de Turismo, 
Deportes y Cultura / 1 Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 56 Aniversario Ciudad de Esquel. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 473/2024                              12/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
al Sr. Mansilla, Renzo Paul (D.N.I.:38.799.937) con domicilio en calle Don Bosco 2180 de la localidad de Esquel, 
la suma de Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100 ($ 35.000.00-), por la participación del artista en el evento 
“Feria Navideña”, como integrante del grupo Renacer.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 33 Paseo Navideño. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 474/2024                              12/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar al Sr. Figueroa Cristian Manuel, 
D.N.I. Nº34.945.128, la suma Pesos Cien Mil ($100.000.-) en concepto Premio a Línea por la Tercera Ronda 
del bingo realizado en el marco del 118° Aniversario de la ciudad de Esquel, celebrado dicho evento en el 
Gimnasio Municipal el día 24 de febrero de 2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2 Secretarias / 5 Secretaria de Turismo, 
Deportes y Cultura / 1 Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 56 Aniversario Ciudad de Esquel. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 475/2024                              12/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar a la Sra. Painelaf Margarita, 
DNI: 13.317.221, la suma Pesos Cien Mil ($100.000.-) en concepto de Premio a Línea por la Primera Ronda del 
bingo realizado en el marco del 118° Aniversario de la ciudad de Esquel, celebrado dicho evento en el Gimnasio 
Municipal el día 24 de febrero de 2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2 Secretarias / 5 Secretaria de Turismo, 
Deportes y Cultura / 1 Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 56 Aniversario Ciudad de Esquel. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 476/2024                              12/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
a la firma comercial “United International Pictures  S.R.L.”–CUIT: 33-52067017-9, con domicilio comercial en 
Ayacucho 520 – Ciudad de Buenos Aires, la suma de pesos doscientos veinticinco mil seiscientos setenta y tres 
con  95/100 ($225.673,95), según factura adjunta tipo “B” Nº 0010 – 00009199  con fecha 14 de febrero de 2024 
en concepto de pago por la proyección de la película “Patos” en formato 3D Castellano, desde el 02/02 al 06/02 
del 2024 en la Sala de Cine del Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaría Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 64 Programación de Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 477/2024                              12/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo  de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
a la firma comercial “United International Pictures S.R.L.” – CUIT: 33-52067017-9, con domicilio comercial en 
Ayacucho 520 – Ciudad de Buenos Aires, la suma de pesos veintisiete mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con 
31/100 ($27.454,31), según factura adjunta tipo “B” Nº 0010 – 00009200 con fecha 14 de febrero de 2024 en 
concepto de pago por la proyección de la película “ARGYLLE” en formato 2D Castellano, desde el 02/02 al 
05/02 del 2024 en la Sala de Cine del Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaria de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 64 Programación Cine.   
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 478/2024                              13/03/24.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago en concepto de 
comisión del diez por ciento (10%) del total de lo recaudado por los vendedores del bingo del 118 aniversario 
de la Ciudad de Esquel, la suma total de pesos Quinientos Noventa y Nueve Mil Cien con Cero Ctvos 
($599.100,00), distribuyéndose entre los vendedores involucrados de acuerdo a los Títulos que efectivamente 
cada uno haya vendido, conforme a la información y modalidad de pago detallada en el Anexo I de la presente.   
ART. 2: Imputar el pago correspondiente a la partida presupuestaria identificada y denominada como: 
2.5.01.03.56. “Aporte Aniversario Ciudad Esquel”.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 479/2024                              13/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Declárese de Interés Municipal el Evento del Día Nacional de la Accesibilidad “Rally: menos barreras, 
más inclusión” y “Jornada de Sensibilización” organizado por el Consejo Municipal de Discapacidad, la 
Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura, y conjuntamente con la Dirección de Inclusión de la Municipalidad de 
Esquel y que se llevara a cabo los días 14, 15 y 16 de marzo del corriente año. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 480/2024                              13/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el reintegro de la suma de 
pesos cuarenta y cinco mil ($ 45.000.-) a la aseguradora La Segunda Cooperativa Limitada de Seguros 
Generales CUIT 30-50001770-4 debido a que la misma procedió a la atención del siniestro indemnizando al 
damnificado, lo que generó un costo de Pesos Noventa y Cinco Mil Cien ($95.100,00.-) y teniendo en cuenta 
las condiciones respecto a la franquicia de la póliza, corresponde realizar el reintegro mencionado, todo ello en 
el marco de la Póliza de Responsabilidad Civil N° 40.174.440 por la cobertura del siniestro N° 1-20-2024-
1021861 ocasionado al vehículo del Sr. Santa Cruz, Tomás Santiago como consecuencia de las tareas de 
mantenimiento con máquina de cortar pasto realizadas en la plazoleta de la Av. Alvear y Urquiza el día 25/01/24.  
ART. 2: Imputar la suma de pesos cuarenta y cinco mil ($45.000,00.-) a la partida presupuestaria: Finalidad 2 
Secretarias / Función 3 Secretaria de Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes 
/ Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Otros Servicios / Partida Sub parcial 2 Otros Servicios Espacios 
Verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 481/2024                              13/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el reintegro por un monto total 
de pesos Ciento Cuarenta Mil ($140.000,00), al Lic. Larregui Lima Pablo Alexander, DNI Nº 92.690.570, 
Secretario de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat de la Municipalidad de Esquel – Requerimiento Nº 391; 
correspondiente a la Factura Nº 00002-00000064 de fecha 03/03/2024 – CUIT Nº 27312337245 “Master Pizza” 
de Huemulaf Nadia Beatriz, que abonó con fondos propios por la compra de viandas para brigadistas y 
bomberos afectados al incendio forestal en zona de Alto Rio Percy, durante la emergencia ígnea. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 1-1-1-3-13 Sub. destinado al Incendio Forestal s/Decreto 
111/2024. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.            
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 482/2024                              13/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de la Factura “C” Nº 
00002-00000041 de fecha 01/03/2024, por un monto total de pesos Cincuenta y Cuatro Mil ($54.000,00), a la 
profesional Agüero Nilda Judith, CUIT Nº 27241218606 – Requerimiento Nº 438, en concepto de honorarios por 
servicios profesionales, correspondiente al mes de Enero de 2024, en el marco del “Programa de 
Fortalecimiento Familiar” de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, que se implementa desde la 
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat 
de la Municipalidad de Esquel, de acuerdo a Memorándum Nº 38/2024 de fecha 06/03/2024 de la mencionada 
Dirección. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-9 Ley II N° 210 Pto. I-C Programa Atención 
de Familias Abordaje Integral. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 483/2024                              13/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorícese a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
a AADI CAPIF Asociación Civil Recaudadora (CUIT: 30-57444996-7) domicilio en calle Hipólito Yrigoyen 1628 
6° piso de la Ciudad de Buenos Aires, la suma de Pesos Un Millón Seiscientos Veinte Mil con 00/100 
($1.620.000,00), en concepto de pago según factura adjunta tipo “C” Nº 1122-00011404, de fecha 26 de febrero 
de 2024, dicha factura corresponde  al pago en concepto de aranceles por el pago de Derechos de Interpretes 
y Especifico del Productor de  Fonogramas por la ejecución pública o difusión de grabaciones fonográficas (ley 
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11723) Dec.1670/74, 1671/74 del P.E.N. Y Res. 390/05 de S.M.C. del 09/12/05, correspondientes a: Usuario 
Música 442665 – Vigilia 2024 – Municipalidad Natatorio, Periodo Arancelado 17/02/2024 , Tipo de Cobro  Evento 
por un total de Pesos Setecientos Veinte Mil con 00/100 ($720.000,00) y a Usuario Música 442666 – Expo 
Verano 2024 – Municipalidad Natatorio , Periodo Arancelado desde el 14/02/2024 al 16/02/2024, Tipo de Cobro 
Evento por un total de Pesos Novecientos Mil con 00/100 (900.000,00), siendo una suma total de Pesos Un 
Millón Seiscientos Veinte Mil 00/100 ($ 1.620.000,00.-) a AADI CAPIF Asociación Civil Recaudadora. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaria de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 69 Expo Esquel 2023. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 484/2024                              13/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar al Sr. Mol, Juan Gabriel, DNI: 
22.315.024 la suma Pesos Quinientos Mil ($500.000.-) en concepto de Premio por la Primera Ronda del bingo 
realizado en el marco del 118° Aniversario de la ciudad de Esquel, celebrado dicho evento en el Gimnasio 
Municipal el día 24 de febrero de 2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2 Secretarias / 5 Secretaria de Turismo, 
Deportes y Cultura / 1 Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 56 Aniversario Ciudad de Esquel. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 485/2024                              13/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorícese a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
al Sr. Schooff, Rubén Alcides Nicolás (D.N.I: 33.425.094) con domicilio en calle Almafuerte 1369 de la localidad 
de Esquel, la suma de Pesos Setenta Mil ($ 70.000), por la participación del artista en el evento “Feria Plaza del 
Cielo” como integrante de los grupos “Gardenias “y “Alma y Liras”, los días 20 y 21 de enero del año 2024. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 55 Eventos y Producciones Cultura. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 486/2024                              13/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
al Sr. Paredes Carlos David (CUIT: 20-30.853.651-4) con domicilio en Pje. Carlos Camusso 167 14 Barrio 60 
Viviendas de la localidad de Esquel, la suma de Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000.-), en concepto de pago por la 
participación del evento “Feria Navideña” el día 22 de diciembre del año 2023, en el predio de la denominada 
Plaza del Cielo de la ciudad de Esquel. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 33 Paseo Navideño. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 487/2024                              13/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
a la Sra. Antieco, Ayelen Antu (D.N.I: 38.800.325) con domicilio en calle Soberanía Nacional S/N Casa 37 de la 
Localidad de Trevelin, la suma de Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000), por participación en el evento “Feria Plaza 
del Cielo” como integrante del grupo musical “LAWEN”, el día 21 de enero del año 2024.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 55 Eventos y Producciones Cultura. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 488/2024                              14/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese el Certificado Nº 2 de la Obra denominada “Pavimentación con Adoquines de Hormigón en 
calle Antártida Argentina entre Chacabuco y Almafuerte” por un importe total de pesos Un Millón Ciento 
Cuarenta y Tres Mil Catorce con 40/100 Centavos ($ 1.143.014,40) a la empresa La Cooperativa de Trabajo La 
Cordillerana Limitada CUIT 33-71217625-9. 
ART. 2: Abónese, la suma de pesos Un Millón Ochenta y Cinco Mil Ochocientos Sesenta y Tres con 68/100 
Centavos ($1.085.863,68) a la empresa La Cooperativa de Trabajo La Cordillerana Limitada CUIT 33-71217625-
9, aplicada la retención del 5% en concepto de Fondo de Reparo. 
ART. 3: Autorizase a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a imputar el gasto correspondiente al 
Certificado Nº 2 a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaría de Espacios Públicos 
y Gestión Ambiental / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida 
Parcial 1 Por Administración / Partida Sub parcial 2 “Obra Mejoramiento Infraestructura Vial”  
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
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CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 489/2024                              14/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Rechazar el Reclamo Administrativo interpuesto por el Sr. Jorge Alfredo Ulloga, DNI n° 27.403.321, por 
carecer el mismo de sustento factico y no ajustarse a derecho. 
ART. 2: Notifíquese al Sr. Jorge Alfredo Ulloga, DNI n° 27.403.321, de la presente Resolución en el domicilio 
constituido sito en Avda. Alvear 794 1° Piso Depto. 2 de Esquel. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 490/2024                              14/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el reintegro por un monto total 
de pesos Cincuenta y Cinco Mil Doscientos ($55.200,00), al Lic. Larregui Lima Pablo Alexander, DNI Nº 
92.690.570, Secretario de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat de la Municipalidad de Esquel – Requerimiento 
Nº 446; correspondiente a la Factura Nº 00011-00082891 de fecha 08/03/2024 – CUIT Nº 20-12363558-3 
“shopping mania” de Oscar Alfredo Trucco, que abonó con fondos propios por la compra de 6 placas y grabado, 
destinado al reconocimiento de mujeres destacadas de la ciudad de Esquel, en marco del “Día Internacional de 
la Mujer Trabajadora”. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-3-8 Otros Servicios 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.            
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 491/2024                              14/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de la Factura “C” Nº 
00004-00000034 de fecha 05/03/2024, por un monto total de pesos Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Siete con 
Noventa y Ocho Centavos ($49.307,98), a la profesional Itovich Florencia Yael, CUIT Nº 27363975025 – 
Requerimiento Nº 439, en concepto de honorarios por servicios profesionales, correspondiente al mes de 
Febrero de 2024, en el marco del “Programa de Fortalecimiento Familiar” de la Dirección de Niñez, Adolescencia 
y Familia, que se implementa desde la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, de acuerdo a Memorándum Nº 37/2024 de fecha 06/03/2024 
de la mencionada Dirección. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-9 Ley II N° 210 Pto. I-C Programa Atención 
de Familias Abordaje Integral. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 492/2024                              14/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de Pesos Ciento 
Veintisiete Mil Ochocientos Cuarenta y Uno con Diez Centavos ($127.841,10) a la Cooperativa de Provisión de 
Servicios Públicos, Vivienda y Consumo “16 de Octubre” Limitada, de acuerdo a las siguientes Facturas del 
mes de Marzo de 2024 – Requerimiento Nº 471, correspondiente a las familias beneficiarias del subsidio del 
servicio de energía eléctrica,  que tienen algún integrante conviviente, que padezca alguna enfermedad y/o 
discapacidad, para la cual se requiera el uso de diferentes aparatologías especificas eléctricas para el desarrollo 
de su vida, según Ordenanza del Honorable Concejo Deliberante Nº 188/10. 

Beneficiario: Factura Nº Importe: 

Ayamilla Verónica Ester “B” 0003-01898729 $32.061,34 

Bahamonde Ana Rosa “B” 0003-01898503 $28.103,41 

Rocha Alicia Ernestina “B” 0003-01900137 $36.195,28 

Vergara Estela “B” 0003-01916804 $31.481,07 

Total: $127.841,10 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-2 Subsidio Energía Eléctrica 
Discapacidad. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 493/2024                              14/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 
reintegrar a la jefa de división  de Gestión Cultural, Sra. Crespo Ileana Flavia (CUIT:27-26944818-6), la suma 
de Pesos Veintitrés Mil Trescientos Noventa y Cinco con  83/100 ($ 23.395,83) según factura tipo “B” Nº0060–
00201955 de fecha 06 de marzo de 2024, de la empresa Aerolíneas Argentinas S.A. por el traslado de la película 
“La Renga” que se proyectará los días 08 al 10 de marzo de 2024, en el Cine Municipal Esquel. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 64 Programación Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 494/2024                              14/03/24.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar al Sr. Fuentes Alexis Santiago 
(DNI: 42.316.499), la suma Pesos Cien Mil con 00/100 ($100.000,00) en concepto de premio Línea de la 
Segunda Ronda del Bingo, realizado en el Gimnasio Municipal el día 24 de febrero de 2024 en el marco del 
118° Aniversario de la ciudad de Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2 Secretarías / 5 Secretaría de Turismo, 
Deportes y Cultura / 1 Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 56 Aniversario Ciudad de Esquel. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 495/2024                              14/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
al Sr. Mendoza, Jeremías Agustín (D.N.I.:43.825.594) con domicilio en calle Nahuelquir 614, Barrio Los Sauces 
de la localidad de Esquel, la suma de Pesos Veinticinco Mil con 00/100 ($25.000.00-), por la participación del 
artista en el evento “Feria Navideña”, como cantante solista el día 21 de diciembre del año 2023. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 33 Paseo Navideño. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 496/2024                              14/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
al Sr. Toro Walter Andrés (CUIT:20-32142594-2) con domicilio calle Pje. Isaías 2071 Dpto. 4 de la ciudad de 
Esquel, la suma de Pesos Noventa Mil con 00/100 ($90.000,00-), en concepto de pago según factura adjunta 
tipo “C” Punto de venta: Nº 00002, Comp. N°00000006 de fecha 26 de febrero de 2024, por la participación del 
show del Grupo Palanka, en la Expo Esquel 2024, llevado a cabo el día 22 de febrero de 2024, en el gimnasio 
municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 69 Expo Esquel 2023. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 497/2024                              14/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
a la Sra. Bustos Williams Débora Ruth (CUIT: 27-32334289-5) con domicilio en Calle Quilpo n° 58 de la ciudad 
de San Carlos de Bariloche – Rio Negro , la suma de Pesos Ciento Cuarenta Mil con00/100 ($140.000,00.-), en 
concepto de pago según factura adjunta tipo “C” Punto de venta: Nº 00002, Comp. N°00000052 de fecha 27 de 
febrero de 2024, correspondiente al pago de servicio de Locución en el 118° Aniversario de la Ciudad de Esquel, 
el día 24 de febrero de 2024 en el Gimnasio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 69 Expo Esquel 2023. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 498/2024                              14/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría  de Economía y  Desarrollo  Productivo  de  la Municipalidad de Esquel, a 
abonar al Sr. Miranda Justo Facundo Martin (CUIT:20-28682406-5) con domicilio en  calle Don Bosco  N° 06 de 
la Ciudad de Esquel, la suma de Pesos Ciento Cuarenta y  Cinco Mil ($ 145.000.-),  en concepto de pago según 
factura tipo “C” Punto de venta: N° 00002, Comp. N° 00000083  de Fecha 25 de febrero de 2024, 
correspondiente al servicio de Locución en la Vigilia 118° Aniversario de la Ciudad de Esquel, realizado en el 
gimnasio municipal el día 24 de febrero de 2024.                                                                                         
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 69 Expo Esquel 2023.                                                                                                                 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 499/2024                              14/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
a la Sra. Álvarez Cecilia Gabriela (CUIT: 27-26271360-7) con domicilio en calle Alberdi 1242 de Esquel, la suma 
de Pesos Ciento Ochenta Mil con 00/100 ($ 180.000,00.-), en concepto de pago según factura adjunta tipo “C” 
Punto de venta: Nº 00001, Comp. N°00000040 de fecha 22 de febrero de 2024, por pago al servicio de locución 
en la Expo Esquel los del 21 al 23 de febrero de 2024, evento realizado por la Secretaría de Turismo, Deportes 
y Cultura de la ciudad de Esquel. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 69 Expo Esquel 2023. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
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SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 500/2024                              14/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar la contratación directa, por 

el servicio de alquiler de una máquina pala cargadora frontal, sin operario y sin combustible, por el periodo 
comprendido entre el 01/01/2024 y el 31/01/2024, según factura “C” N°00000064 presentada a la firma del Sr. 
Tardón Franco Ezequiel, CUIT Nº 23-42898149-9, por el monto de pesos un millón siete mil ($1.007.000,00), 
de acuerdo a los antecedentes obrantes en la Dirección de PTRSU, y acorde al Artículo 95°, Inc. C, puntos 3 y 
5) de la Ley de Contratación N° II – 76 (Antes 5447), donde se prevé la contratación directa en estos casos. 
ART. 2: Impútese, dicha erogación a la partida presupuestaria: 2-7-1-3-7-2 Otros Servicios PTRSU. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 501/2024                              14/03/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar la contratación directa, por 
el servicio de alquiler de una máquina pala cargadora frontal, sin operario y sin combustible, por el periodo 
comprendido entre el 01/02/2024 y el 29/02/2024, según factura “C” N°00000065 presentada a la firma del Sr. 
Tardón Franco Ezequiel, CUIT Nº 23-42898149-9, por el monto de pesos un millón doscientos sesenta mil 
($1.260.000,00), de acuerdo a los antecedentes obrantes en la Dirección de PTRSU, y acorde al Artículo 95°, 
Inc. C, puntos 3 y 5) de la Ley de Contratación N° II – 76 (Antes 5447), donde se prevé la contratación directa 
en estos casos. 
ART. 2: Impútese, dicha erogación a la partida presupuestaria: 2-7-1-3-7-2 Otros servicios PTRSU. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZAS SINTETIZADAS DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
ESQUEL. 
 
ORDENANZA N° 02/2024 
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
 
ART. 1: Declarase de Interés Municipal las actividades a realizar por la Junta Medica de Veteranos de 
Comodoro Rivadavia en nuestra ciudad, que se desarrollarán los días 21 y 22 de marzo, en el Escuadrón 36 
Esquel, de Gendarmería Nacional, organizada por el Centro de Ex Soldados Combatientes en Malvinas y Zona 
Noroeste.   
ART. 2: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 02/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 03/2024 
 
ART. 1: Modificase el artículo 1º de la Ordenanza Nº 123/23, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ART. 1: Ampliase desde el 01 de abril y hasta el 2 de mayo, que se denominará mes de Malvinas”.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 03/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 04/2024 
 
ART. 1: Ratificase el convenio acuerdo de colaboración entre el Ministerio de Educación de la Provincia del 
Chubut y la Municipalidad de Esquel, referido al mantenimiento de infraestructura escolar, suscripto el pasado 
3 de enero de 2024, el cual se adjunta a la presente como Anexo I. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 04/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
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CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 05/2024 
 
ART. 1: Declárase de utilidad pública y pago obligatorio la Obra cordón cuneta y pavimento de adoquines de 
hormigón y/o intertrabado en calle Brun entre Av. Ameghino y calle Chacabuco. 
ART. 2: Autorizase a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a proceder al cobro de la obra 
mencionada en el Artículo primero de la presente, de acuerdo al prorrateo por frente lineal, finalizada la misma. 
ART. 3: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá verificar el cumplimiento de todas las disposiciones que 
establece la Ordenanza Gral. de Obras Públicas y sus modificatorias.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 05/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 06/2024 
 
ART. 1: Exceptuase a la señora Belen Camus, D.N.I. 33.467.674, del cumplimiento de lo establecido en el 
Artículo 145º (retiro frontal) del Código de Planeamiento Urbano en vigencia, (Ord. N° 207/21 y modificatoria), 
otorgándose un retiro de frente de 1,50 metros desde la línea municipal para la construcción a ejecutar en el 
terreno de su propiedad ubicado en calle Molinari 1364 nuestra ciudad, de acuerdo al plano que se adjunta 
como Anexo I.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 06/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 07/2024 
 
ART. 1: Adhiérase en todos sus términos a la Ley Provincial V Nº 194 del Digesto Jurídico de la Provincia del 
Chubut.  
ART. 2: Establézcase que, toda papelería oficial y sitios web a utilizar por los organismos municipales e 
instituciones provinciales descentralizadas que se encuentren dentro de convenios marcos, deberán llevar la 
leyenda: “Año de conmemoración del 30º Aniversario de la Reforma de la Constitución del Chubut”. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 07/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 08/2024 
 
ART. 1: Deróguese la Ordenanza Nº 131/23, con fecha 7 de septiembre del 2023.  
ART. 2: Reincorporase al patrimonio municipal los bienes detallados en la Ordenanza mencionada en el art. 1º 
de la presente.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 08/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 09/2024 
 
ART. 1: Suspéndase excepcionalmente la aplicación de la fórmula polinómica establecida por Ordenanza 
Municipal Nº 117/19, hasta el 30 de junio del año 2024. 
ART. 2: Fijase de forma excepcional una tarifa única para el boleto de transporte público de pasajeros de la 
ciudad de Esquel en la suma de Pesos Trescientos ($300). 
ART. 3: La tarifa única, acordada excepcionalmente, para el boleto de transporte público de pasajeros de la 
ciudad de Esquel comenzará a regir a partir del mes de enero de 2024 hasta junio de 2024 suspendiéndose 
temporalmente la aplicación de la fórmula polinómica establecida por la Ordenanza N° 117/19 en dicho periodo. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 09/2024.  
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POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 10/2024 
 
ART. 1: Incorporase a la Ordenanza N° 205/2023 el Artículo 3°, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “ART. 3: Ninguna de las disposiciones de la presente Ordenanza modifica, deroga ni deja sin efecto 
las Ordenanzas N° 175/90, 33/03 ni demás normas de protección al ambiente, las que conservan su plena 
vigencia. La inclusión en el Nomenclador del Anexo I de actividades que se encuentran prohibidas en jurisdicción 
de este Municipio, no importa autorización para su realización dentro de su ejido.” 
ART. 2: Suprímese del Anexo I de la Ordenanza 205/2023 (“Nomenclador de Actividades Económicas”) la 
actividad designada con código NAES número 072100: “Extracción de minerales y concentrados de uranio y 
torio”. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese y, cumplido, archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 10/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 11/2024 
 
ART. 1: Exímase al Sr. Aguirre Luis Ernesto DNI: 17.316.658, del pago regulado en la Ordenanza Nº 202/23 en 
su Art. 26 Inc. i, en relación a las contribuciones que inciden sobre la vía pública, por el término de un año 
contados a partir del 01 de enero del corriente año.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese y, cumplido, archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 11/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 12/2024 
 
ART. 1: Condonase a la Sra. Panquilef Eliana Jaquelin DNI: 33.771.536, la totalidad de lo adeudado en concepto 
de impuestos inmobiliarios hasta la fecha de promulgación de la presente Ordenanza, que recae sobre el 
inmueble identificado como objeto: I0014430.  
ART. 2: Exímase a la Sra. Panquilef, del pago del impuesto inmobiliario, desde la fecha de promulgación de la 
presente hasta el 31 de diciembre del corriente año, por el inmueble identificado en el artículo precedente, en 
virtud de lo estipulado en el Art. 98 de la Ordenanza Nº 201/23.  
ART. 3: Notifíquese a la Sra. Panquilef que, en el mes de diciembre de cada año deberá realizar los trámites 
de exención de pago sobre el impuesto inmobiliario ante el Departamento Ejecutivo Municipal por encuadrar 
dentro de lo establecido en el Art. 98 de la Ordenanza Nº 201/23.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese y, cumplido, archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 12/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 13/2024 
 
ART. 1: Ratificanse en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 144/24 de fecha 31 de enero del corriente, 
y la Resolución Nº 147/24 de fecha 01 de febrero del 2024, las cuales se adjuntan como Anexo I de la presente.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese y, cumplido, archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 13/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 14/2024 
 
ART. 1: Suspéndase el cumplimiento de las Ordenanzas Nº 252/12 y Nº 199/15 hasta el 31 de mayo del 
corriente año.  
ART. 2: Establézcanse las tarifas que se detallan a continuación para la prestación del Servicio Público de Taxis 
dentro del Ejido Municipal de Esquel, que comenzarán a regir a partir de la Promulgación de la presente:  
Tarifa Diurna 
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a) Bajada de Bandera: $ 900 (Pesos novecientos); 
b) Ficha cada 100 (cien) metros recorridos: $90,00 (Pesos Noventa); 
c) Cada minuto de espera: $ 180,00 (Pesos ciento ochenta). 
ART. 3: Establézcanse como tarifa social para los vecinos domiciliados en los parajes Río Percy y Nahuel Pan, 
de acuerdo a los siguientes valores, los trayectos (tanto de ida como de vuelta): 
a) Viaje entre el radio céntrico y la Escuela Nº 188 de Río Percy: Pesos seis mil novecientos ($6.900,00). 
b) Viaje entre el radio céntrico y la Escuela Nº 107 (Estación Nahuelpán): Pesos seis mil seiscientos ($ 6.600,00). 
ART. 4: Establézcanse como Tarifa Nocturna, los siguientes valores que regirán a partir de promulgada desde 
las 22.00 hs y hasta las 06.00 hs dentro del Ejido Municipal de Esquel: 
a) Bajada de Bandera: $ 1.100 (pesos un mil cien). 
b) Ficha cada 100 (cien) metros recorridos: $ 140 (Pesos ciento cuarenta).  
c) Cada minuto de espera: $ 280 (Pesos doscientos ochenta).  
d) Viaje entre el radio céntrico y la Escuela Nº 188 de Río Percy Pesos ocho mil doscientos ($ 8.200,00). 
e) Viaje entre el radio céntrico y la Escuela Nº 107 (Estación Nahuelpán): Pesos siete mil novecientos  
($ 7.900,00). 
ART. 5: La revisión del cuadro tarifario, establecido en la presente Ordenanza, se realizará en el mes de mayo 
del año 2024. 
ART. 6: En aquellos casos en el cual surgiera del monto total a abonar, diferencias menores a Pesos Diez 
($10.00), y fuese imposible la devolución pertinente, dicha diferencia será siempre a favor del usuario del 
servicio de taxis de la ciudad.    
ART. 7: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 14/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 15/2024 
 
ART. 1: Apruébase a partir de su promulgación, el cuadro tarifario del Servicio de Remises para la ciudad de 
Esquel, que forma parte de la presente como Anexo I.  
ART. 2: Para los destinos que se detallan en el presente artículo se establecen las siguientes tarifas a partir de 
su promulgación: 

1. Escuela 107 Nahuel Pan…… Pesos ocho mil doscientos ($ 8.200,00) 
2. Escuela 188 Rio Percy………Pesos ocho mil doscientos ($ 8.200,00) 
3. Aeropuerto…………………….  Pesos quince mil ochocientos ($ 15.800,00) 
4. La Hoya ……………………………. Pesos quince mil ochocientos ($ 15.800,00) 
5. Por Kilómetro Recorrido en Exceso de los Viajes realizados que se Mencionan Precedentemente 

………Pesos ochocientos ($ 800,00). El cual se tomará como valor de referencia.  
ART. 3: Los viajes no comprendidos en la presente Ordenanza podrán ser pactados entre las partes, quedando 
los mismos desregulados. 
ART. 4: La revisión del cuadro tarifario, establecido en la presente Ordenanza, se realizará a partir del mes de 
mayo del año 2024, junto a la revisión del cuadro tarifario del servicio de taxis.  
ART. 5: En aquellos casos en el cual surgiera del monto total a abonar, diferencias menores a Pesos Diez 
($10.00), y fuese imposible la devolución pertinente, dicha diferencia será siempre a favor del usuario del 
servicio de remises de la ciudad.  
ART. 6: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 15/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 16/2024 
 
ART. 1: Ratifícase en todos sus términos el convenio suscripto entre la Municipalidad de Esquel y Club Social, 
Cultural y Deportivo Belgrano con fecha 31 de enero de 2024, que tiene como finalidad la adscripción a dicho 
Club del Agente Municipal Lobos Fernando Martin, DNI: 24 584 819, el cual se adjunta a la presente con Anexo 
I 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido, Archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 16/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 17/2024 
 
ART. 1: Ratificase en todos sus términos el Acta Acuerdo suscripto entre la Secretaría de Bosques de la 
Provincia del Chubut y la Municipalidad de Esquel el día 3 de diciembre del año 2022, la cual se adjunta como 
Anexo I de la presente.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese y, cumplido, archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
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Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 17/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 18/2024 
 
ART. 1: Ratificase en todos sus términos el Acta Acuerdo específico “Etapa 1” suscripto entre la Agencia 
Nacional de Discapacidad y la Municipalidad de Esquel el día 11 de septiembre del año 2023, la cual se adjunta 
como Anexo I de la presente.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese y, cumplido, archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 18/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 19/2024 
 
ART. 1: Condonase a la Sra. Miryhan Olga Espósito DNI: 14.672.050, la totalidad de lo adeudado en concepto 
de patente automotor hasta la fecha de promulgación de la presente Ordenanza, que recae sobre el vehículo 
identificado como objeto: R0028358 – Fiat Palio weekend aventure – Dominio NWT - 314.  
ART. 2: Exímase a la Sra. Espósito, del pago del impuesto patente automotor, desde la fecha de promulgación 
de la presente hasta el 31 de diciembre del corriente año, por el vehículo identificado en el artículo precedente, 
en virtud de lo estipulado en el Art. 124 de la Ordenanza Nº 201/23.  
ART. 3: Notifíquese a la Sra. Espósito que, en el mes de diciembre de cada año deberá realizar los trámites de 
exención de pago sobre el impuesto patente automotor ante el Departamento Ejecutivo Municipal por encuadrar 
dentro de lo establecido en el Art. 124 de la Ordenanza Nº 201/23.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese y, cumplido, archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 19/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 20/2024 
 
ART. 1: Ratificanse en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 55/24 de fecha 12 de enero del corriente, 
y la Resolución Nº 99/24 de fecha 30 de enero del 2024, las cuales se adjuntan como Anexo I de la presente.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese y, cumplido, archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 20/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 21/2024 
 
ART. 1: Condonase al Sr. Evans Ariel Fermín DNI: 30.578.175, la totalidad de lo adeudado en concepto de 
impuestos inmobiliarios hasta la fecha de promulgación de la presente Ordenanza, que recae sobre el inmueble 
identificado como objeto: I0015057.  
ART. 2: Exímase al Sr. Evans, del pago del impuesto inmobiliario, desde la fecha de promulgación de la 
presente hasta el 31 de diciembre del corriente año, por el inmueble identificado en el artículo precedente, en 
virtud de lo estipulado en el Art. 98 de la Ordenanza Nº 201/23.  
ART. 3: Notifíquese al Sr. Evans que, en el mes de diciembre de cada año deberá realizar los trámites de 
exención de pago sobre el impuesto inmobiliario ante el Departamento Ejecutivo Municipal por encuadrar dentro 
de lo establecido en el Art. 98 de la Ordenanza Nº 201/23.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese y, cumplido, archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 21/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 22/2024 
 
ART. 1: Otorgase un plan especial de pago a la Sra. Emerlinda Lienllan DNI: 12.463.464, por el capital adeudado 
en concepto de impuestos inmobiliarios hasta el 31 de enero del corriente año, que recae sobre el inmueble 
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identificado como objeto: I0010928 (Titular: García Laureano Segundo), consistente en cuatro (4) cuotas 
iguales, mensuales y consecutivas sin actualización ni intereses cada una.  
ART. 2: Condonanse a la Sra. Lienllán los intereses devengados de la deuda mencionada en el art. 1º de la 
presente, hasta el 31 de enero del corriente año.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese y, cumplido, archívese. 
Esquel, 8 de marzo de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe – Presidente Esc. Norma Trucco  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 1º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta Nº 04/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 22/2024.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 13 de Marzo de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

 


